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BOL S A D E M A D n1D • - CotizaciÓn oficial de)· 22' de Abril de .1927.. , ....... >-.
.. • Valor nominal D8- OJ.l[llTül'l riFo SOYCAHBIOS DEI SOlr m..mo oamblo -.uterklrII,l'Itimo camll&o &DteI:Iar VALORES DEII ESTADO de m\J()lQdoVALORES DE SOCIEDADES oad6\j~uIC ,

~ 1'01 100 .JtlU'J:TtJO IHTtJUOj .- -lIIO J'ooIIM OtO Ot'J l;\OfOllhM- ~ (Illl do 4¡oI1O d. l;U~ l'eI'elM
4CCION1!S

.. ' o,· Al corstado.
Serie 11', do 50.000 pesetas nominales. 69,4.0

;

6e2,OO21·4·927 69,40 21·4-927 658,00. Ban<:o de Es'Pañ.a~ ........ ,.r.... u •••·."'. líOO
21~4.·927 69,43 " . E. de 25.000" )- 69,40 l2·'¡.927 453,00 Banco Hipotecario de España.... 500 44B,OO
21-4-a27 69,~1I " D, de 12.500" • 69,40 21·4-927 235,00 Banco Espafiol de Crédito••_ .., 2óO 236,00
21·4,.927 69,40 )o C. do 5.000" )- 69,40 20:.<1-927 ' 181,00 Banco, Hispano·Americano.......... 600 90
21-4-02'1 69,40 " B, de 8.500" » 69,40

21·4-~'127 201,50 ComplIñla Atrend,· de Ta~"a. 500 201,50
21;4-927 69,40 )- A, de SOO" " 69,40 2004-927 143,60 Altos Hornos de Vizcaya.......... 600
21-4-927 60,40 :. ~ de )00" » 693li 13-4·027 101,60 SOcieaGml. Azu.~P1·deei1!:is ••• 000 100,50 .-

¿'1-4·921 69,40 ) • do 200 t ". 69:33 2().4,·927 87125 carera Espafia.; .. Ordinarias ••• 600 35,50
.. fOil 100 l'Ell.PI:TtJO EX.TJtRIOJli 21-4·927 418,00 Unión Espafiola de Explosivos- lOO

ptas.' 21-4·927 505050 .Ferrocarriles M. Z. A. .....H ..... 475 509,50
EslGmpillGdo. 21·4-927 517,00 Idem Norte de Espafla...",...i ••• 1t76 IH9tOO

21-4·927 82,85 Serie F, de 24-000 ptSetas nominales. 82,915 20-4·927 49,00 Banco Espaliol Rio de la Plata. 600 pesos
lJI:t.enI anue1

21-4-927 82,85 ~ E, doa 12.000 • ' ,. 8291i OBLlGACIOm:s
-~~20·'·927 82,70 ) D, de 6.000. ,. . ,. 8219~ 21·4·927 4fi1,OO Bonos del Banco de Espafla...... 500 4. i

21-4·92'1 83,60 . ,. C. do 4.000,. ,. 83,60 21·4-927 89',00 Cédulas del Banco Hipotecario... 600 ti 88,60
. 2l-4·927 83,75 ) B, de 2.0(0)- ,.

./1 21-4-927 \I~,95 Idem hJ. ld.............................-_ 600 6 97,95
21-4-927 8~,00 ,. A, de UJOO,. Jo 84,Ot) 21-4·927 106,70 Idem id. ld................... IIII1- ••••~•••••••• tíOO 106,73
21-4·927 84~OO » G, de 100" )- 84,00 214·92'1 98,00 Idem del Banco de Orédito LO-

, 21-4..927 84,00 )- H. 'de 2(0)- )- 84)00 ea1............................................. líOO 6 97,95
,.

21-4·927 76,00 Sociedad Gral, AZuc." Espaf\a... lIOO ti4 I'OR 100 IJ,tOJl.IlZAL1l& q
8-4·027 95,00 ' , Serie.A. 600 , 1/. 96,25

21·4·927 88)60 Serie E, de 2s.ooo pe~s nominales, 8-8·927 85,25 F C. M. Z. A.. Va· " B. 500 '121+92'1 88,60 ) D, de JZ.~ '" ,. 8B.76 21·4·927 77,00 'Uadolid a Ariza...... ) C. 500 321-4.927 88,50 . ~ C, de 5. " ) 22·3·92'7 72,40 l •• aerle. 500 321-4-927 88,50 :. B, de 2.';00:t :» 22·3~927 70,75 Idem Norte &e Espa· 2.. serie. 500 a2l-4·927 88,50 ,. A. de seo Jo Jo UI·5·921 li300 fia. Emisi6n 17 de 3.· serie. 500 a
Sl·12·9U 63:15 Enero de I90S........ 4.1 serie. '500

5 POR 100 AUOIlTIZAIJl. 28-5·926 M,OO I s." acrie. 50021·4·927 93,75 Serie F. de 50.000 pP.setas nominares. 94,nO "AJunlamienfo tl, Madrid.21-4-927 93,75 Jo E, de 25.000:' • 94,00214:4127 21·4·927 96,00 Obligaciones.....,..................,....... MI •• 1500 96,50
214·927

03,75 ) D. de 12.500' '" ,.: 94,00 24-3·927 96,75 Expropiaciones del Interior....... 500 \17,00
21~4-921 -

D3,90 ,. e, de 5.000 Jo "'. 93,80
20+927 '86)71} Em¡>ré9tito "Villa Madrid" 1914- 500 :86,73

21·4·927
{lS,DO ) B, de 2.500» Jo' 93,8() 21-4-{l27 86,1í0 I<tem id. 1918.................... M ~•• ~. liOO94)00 " A, de 500 » :. 94-,00

21·4-92'1 98,00 Cédulas del Ensanche..........._ •• 600
5 POR 100 AXOltTIZAL1IlI

J:louSI6x D. 1917 PESETAS NOMINALES NEGOOIADAB
SI~.927 93,10 Serle F, de 50.000 Peseta9' nominales. 4: por 100 perpetuo al contado......... 1.87li.l0013-4-927 03,5() » E., do 25.000» • 93,40 Idem. fin corrIente.............................. •20-4-027 03,80 ) D, de 12.500 ,.

" . IdeJll lln próximo, ...................,.............. •:U-4·927 93,75 Jo C, de 5.000 1> 1> 4: pOr 100 am()rtizable....................... 12.500214'927 93,75. ) B, de 2·500 1> ) 93,50
6 por 100 amortizable....................... 89.00021·4-921 03)76 ) A. de 500 ) ) {l3,1SO
Acciones do! naneo de Espafia......... 500,.
ldem del Banco Hipotecario............. 52.000DEUDA rEBKOVIABIA
Idem de ]a Arrendataria dG TabacoS 5.000

ü(O&TIZABLlIl ti I'OB ~OO Azucl'.rera.--Pre!erentéB................... , 2.000
21-4·927 101,05 SerIe A.... ........ ........ ...... ...... ........... 101,'15 Idem.-Ordtnar1ns ......... u .... " ............... 2.DOO
21-4.9"1 101,611 JI B ••·................................u......... · 101,'15 Cédulas del Banco Hipotecarlo al 5 % 14-2.500
2Il·i.{}27 101,71) • o........"'..........................,...... u 101,05 ldem· id. al 6 %.................................. 10a.000

i

------.--..~"-- .....-.---'lI -_-•. ----.. - .......---------.-.. - .• _. _.
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obras e instalaciones será de nu-eve
meses como máximum, a partir del
replanteo de cada OIbra.O de la fijación
del plan que se prevé elLla base coc
tava.

17. Se ha ~umplido lo dispu~lO en
e1artíc:nlo 26 del Reglamento de Con~
tntaci6n, qbe, COn arreglo al a:rtíw lo
119_ ~l Es~to. prO-vinc.ia~ e!; d~'
ap'!Jcaclón, sm que se ha,ya -pr-ocltlcido
reclamación alguna. ,

Cádiz, ~de Abril dé. t9-27.':-"El PI"()
'sideIlte, Conde de Villama:r:-:El .Se
cretario,J. Balén ;Falero,

AYUIlITAMIEr.ri'O CONSTITtJC~O
IIlAL· DE OO~OBA

• Con-f~~a lo resuelto pOl'ta COmi-"
~6n ~unlelpal permanent.e,de mi pre...
sldenma" y con. arreglo a ·los pliegos
de con~iciones formuladoe al efet.tos.
se- en:lJe.nará en pública subasta el
S&ilil"s<>...ñaladocon el número! 2 en
el 'proyecto de paroelaoi6D. .aproba:t:l!O
para la extensión de terreno resultan..
te en la .plazade Gánovas, de esta
e-iudad, comO con.s~uencia de la 1m.

'plantaci6n de. las alineaciones consig..
nadas eneI de. regularización .de la
citada' plaza, con una superficie de
doscientos sesenta y ocho nletros cua
drados ocho mil ochoCientos sesenta
y seis centímetroseuad:rad06(26S,8866)
y que liinda al Mediodía, en línea de
fachada, óe~intiún metros seiscien...
tos cuarenta y e·uafro mHÚlletrns
(21.644) r-On la pl~a de CánllVaS,-a la
deroolln. entrando, l). sea por Saliente,
f'OImandoun >ángulo con la anterior

.de ciengradogeentesimales{iOO)7 .en
línea med.hmera. de once metros no
V'erita y'SIete' centímetros (i t,97 t.on d
801a? número t, prOiPiedad de- la Com
pañía Telefónica Naeional de España;
al Norte, en línea medianera. quebra-
da, <compuesta die dQS rectas cuyaa
longitudes son de Q!!ce metros diez
centímetros (11,i.O) y' cinco. metros
eIe.nto setenta y cuatro mrlí~tro:3'

{5,t7-!} ecn·. elso.lar númem 3: esta;
línea ,forma. respectivam~nte, ~lo$
de cien grados {100) CQIl· la.alineac-ión:
anterior y con la ooITl'lspondient.e á
la call-e Victoriano Rivera, de longl
'tud de treremetros noventa y cuatro
'centímetros (1.3,9-4), último lado del
¡><lUgano que se. une a la primera lf..
nea. deserit.a, ~iante una l'Ol.-onda.
formada po!' lln aroo de efrculQ Oe dos
metros cuarenta y siete cenlfmeLros
~',47) da nidio- tangente en los extre-
:mos del primeroy últimO lado. El ae"
te, que se ,Mlebr-aTá bajo la pri!sideu..¡
ciadeI-Sr.Ak~ o Teniente en.quien.
delegue. y con asistencia 00 lIDVoeal
de la 'Comisión permanente designado
al efecto. y del Notario a qui.en -por
tUrD<J oo~nda dar fe del mismo,

. toodr.i fugar en el de$pacño de esta.
Alealdia a }as doce horas del d:ftl.pos"
teri<Jr al en que transeurran veint.e
hábi tes. ccmtados' desde ed si@ui-ent-;"
.& apareoer eat.e edioto eIl le. GAcETA
DB MADRID. •

El tipo que eervirá de base & 16 li
citación; será el de eiento C'Wim!Iita y
siete mil oeboeientas oebenfa y arete
pes~ ~:nta y. ,~. ~élti:mos

la Co-~isi6n provincial, la cual podrá J
proponer las rectificaciones' que juz- I
gue más convenientes a los intere.ses
provinciales, y caso de no ser acep
tndas por el concnrsante a q'.lien se
dirija, quedará -desierlG el concurso,
reservándose la Corporación en todo
caso, por medio <le la pomisión pro
vincial,la- facultad de adjudicar el,
ooncul'OO a la pl'Op0Si~i-6n que j~"1le

más ventajosa, así corno la de recha
zarlas .todas,si lo' cree más conve
niente,.

7.° El concurso versará !;oore la
baja en tanto por'ciento del importe
total de los proyectos; sobre las fár..í
lidad-es o formulas para el perc.ibo di
ferido. de.los .impartes de la5ooras~y

soore,cuallros e:rtremos:i~gueei ~Qn:

cursante que pueda mejorar su pro
poskión.
~. Mncursantes sP.ñalacln los de-'

talles -de la op~racióI1 financiera que:
juzg'oen necesari~ espeefficarido tipos

· de. intereses y cuantia.·dela..:mualidad
· amortizad:ora,. así como las ga:r-nntías

que exiJa para e;j pago- de :sus créditoll.
8." El adjndicat.ario Se someterá'

al plan' de ,oh.rasque: Iicuer~la Co
misión provin:éial,. rea:lizándolc por e1
orden que se .establecerá dentro de Jos
treiTtta ·dia5_siguientes a la firma de
la escT'iturade adjudicación.

9~· No será. admitida ni~onná pro
posición que estableica el' -cargar en
cuenta eantidad anticipada para pago.

.de materiales u otro -mótivo, debien
do someterse en todo alo qlle dispo--.·
nI) la base si¡:roiente.., .

tO. Al firi311izal' cada. mes 1;e a
tenderá por el téCnko indicado por la
Cemisíón provincial una certificación
de las obras' e .insLalaeiooes ejecuta
das. la' que precisará la. a.probación
por dicha ComisiQll,constiu."Yendo el
jusU-ficante de los créditos del adju
dicatario oontra la Corporaé16n. -

i 1. Serán rechazadas todas aque
nas proposiciones que establezcan la

· emisión de efectos, especialmente re
presentativos de sus créditos contra
esta Cor-poraci6n, por sí o con pro
puesta a b~~ de o1?1igarse .la COrpo
ración a la emisión de obiigariíones u
otrostitulos.

12'. Será obligación del' adjudicllo
taMO el satisfaoor todos los gastos de
este concurso.. ' '

i3. Del mismo inodose obligarll
diého adjudicatario a cum¡>lir lo dis
puesto en ~l Real decreto de 20 de.Ju
nio de 1'902.sobre co-ntratos de.tr.aba:-.
jos así coIÍl.o ~.que prescribe el Real
doorel:o de 14 de Febrero de 1907 so
bre la protección a. la iridilSÚ'ia Da--
cianal y disposi-eiones complementa
ria$. .', , '" ""

14. El J>ast3Il;teo de p~ e$ta
ráa. C8t'gO del.Letrado D. losé Balen
Falero, Secretario de la EXcma. Di
putación provincial

15. Las ];ll"OposiCiones expresarán
las condiciones en que el adjutficáta
no se obligue a realizar la amplia
ción de las .obras objeto de. este con
curso, que en su caso acuerde la ex
celentísima Diputación. o 0011'lisi6n
provincial. sin que esf.o.. pueda repre
sentar oompromiso a:)gmroen favor
del adjudi-catario si la Corporación Il()

aeordase ~ñación algtm:a.
16. El plazo d~ ejecución de las

'..

SU/BASTAS

DIPUYACION PROVrllClAl.. Del
CADIZ

CONCURSO

,Lá. Comisi6n prtwinci31,en seS-i~n
. .eclebi"a.M el día 30 &3 Mano último, en
" ~~,de-:las facultades que 'loe fueron
"eonferirlaspoI' el PleuC5 de la exce-

. 1antWma ·Dipulación prol/indal, en
sesión de 21< de Diciembre <le 1.926,

. acordó7porlÚlaniInj([&d, las sIgUientes
bases. que han de regir -en'el coneur-

. SO pa:.ra adjudicar la cOlltrata de ¡as'
obras que se dirán y ,forma. de pago.
de las miSJl'13.S: , '

LD' El CQncuI'$(f Uenepor objeto ad
ludi~],aoonLral.arn,cjecuciÓn de las
l)bras e instalaciones de un departa
menÚ) .para varones y hembras .y 00
hidroterapia·en el ManicomIO: provin~
.:iar y .un pabellón ,-para in:fe~ciOSO$,

an-exo 'al- Hospital Mora, pl"ovindaJ;,
con arreglo al proyecto y condi<:ioneS
fa.cultmivas·y ecCU1ómi~aprob-..do

, por la. Comisión permanente· y cuyC
impo-rte '. está previsto en (>),:pr~

puesto 'exLraordi!larl'Í6 de est.a.. Corp<l';'
ración.. ,a:pronaoo eu 2-7 de Dicie.mbre
Qltimo;', ,

2.";&1' importe -que en tolal ¡-esul
te peróbido· del Banco de Crédito Lo
~l n .entidad· D&.ncaria OOn ..qUe, en
defurltiva se con,trate, b~ta. eltÓb.tI
del eréditO· de ·40(J;{lOO pe;etas,'emno
máximum, . autorizado PUl' ct.:.•pre.su
puesto extraorWnuio, ~ !os'intere
ses- que emj0spon<fun.c se reintegrarán
en diei plazos "anuales iguales. a COD

lfgna:r- en klS ..p.1'8supuestos <lrdfu.arios
de la. Coo:pbr&eión..a. conLar desde el
M t~27. '.,' ,

&,0 El presupuesto de las ..br3.s e
lBstalaciones que se sacan' a Concurso
IW será supeI'ior a 'la cantidad de pe
setas 400.000.

4.° El e.x:pedientc de concurso cOn
.;.a.s proyecto-s presupuestos Memo
rias y pliegos de condiciones f~ult.a.

.li~ y .ecl)J1?IPicas~tarán exPuestos
. en la secret.arf~de la Diputación p~'

vinciaL en las horas'y día.s 1a.bCt3J)Jes,.
desde taptlbHención de e.,c;te conetlrst1
en: la GACF1I'A DE MADRID. basta los'

; $'einte días hálJiles siguient~., .
. La .a.pertura de pliegos ~ ·verificará.

, el Cia' siguiente ante EIi ilusb-lsimo se
. fiúr P.residente y Diplltadoo" designa
dos al efecto, .. cuya. OOmisión hará la
adjudiéa:ción p,rovisiooal: • ,.

LaCOinisión provincial, dentro del
plazo de oMe. días, hará la aUjUdica-'

, ~iÓIl definitiva.
S." Los cODcuxsánt.es p'i-esent.a.rán

SUs proposiciones dentro del plazo de
veinte- oías bábiles, señalado en la 00,..
se anterior, acompañando resguardo
que: acredite haber constituido en :ne
Wieo O- en valores la canlidad de
20.000 pesetas, que es la fianza provi
sional fijada para tomar parte en. el
concurso. .

E::."ta cantidad podrá depositarse en
la Ca,ja. gen~ de Depósit.os o ~n la
prcrrincial, y será elevada hasta ~.OOO

pesetas. oomo ftanza definitiva. por-'el
que' resulte adjudieatario del ecm
CU1'$O.

G." .All:jertAs. loo p~Q8~ pasará.'l\ a
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acomodarli 11 10" que-:eon refel"'OOCi~ a
oon,.."'tr~édM<'s ur:banas: dis¡':ener: las
Orden:mzas municipales y legislaofOD
vigente, observándose además la~ IlOt'
masque con carácter- general apro
bó ...1 Pleno de la Corporaci6n en 2:1
de Qe.tubre de tS2;¡. para que a eUas .
se s.'!.'!ha-mt!!:'a~-!!. en., ,m sucesivo et!~an-

las oondieioues que; eonstan en. el ex....
pediente respec.Livo., el cual ootará ~
manifiesto en la Secretada. de esta;
C;o.rporación para eonoeimiwG de los
li-ci taOOres. .

Las proposicicmes se harán pot,
plieg0-s cerrados y al!. aJ'za del tipd,
seiíiaJaoo, con estricta. sujeeión al.
Reglamento de 2 de J ullo de i 92<i"
para la contrat3~jónde obras '1 ser...
viciosa cargo de las entidades mu~
nieipa-les. '

Diehos pUegvS' se presenfurátl
bajo sobreoorradOen el Registro
,gener31l de JaSe(}relaI1a municipa1
desde el día siguiente-. al en que se:
pUblique el anuncio en la GAGE'l'A DD
MADRID'. hasta et anterioo- al en quo&
se celebre la subasta. Las horas:
que se. fiJan para la entrega de p1"O-I
posiciones son desde !'as diez a ~
M~ro~ .

Los que i'lesee-n ~mar parle en fa;
subasta haibrán de cOnsignar previa
mente como depósito provisional la:

.cantidad de 9".780' pesetas, bien en:
I~s arcas municipales bien en. la .
Caja ~e-ra.r de Dep6sitgs.. pudiendO:
hacerse en efectivo metálico, tUmoS:
de 1h Deu-da municipal de Se~illa:

.por su valor nonlinal. en títulos d~ ,
la Deuda del Estado, al precio 'd~'

cotización oflcial, o Cédula.s de cré...
dito lo<:aJ~cuyo-s valo.Te$ seránad"'J
mitidos en forma idénti~a. a los de.r;
E~tado. .; .

Se lJ.a.ee constar que na frana-:
oorrido el plazo .de ~osici6n Q,
público del. expediente. y pliego d~

condiciones. Que se- fijó C'.o-n f'll"I'eglo'
al arUculo 26 del Reglamento rere;.

·rido de 2 ce Julio d.e i924,sin ha.o.,¡
berse presentado ninguna recl.am.a;;..
c¡ó~ ','

En caso- 00 resultar i-guaJes.. (to!
() más propuestas. en el mismo aet:ei
de la sub¡u:f,a se veMfl.enrá la lieita-l
ción. pcr pujas a la nana. durantE!
el té-rmino de Enrinee minutos en;..
tre los 8ntoresfip. aquellas proposi-!
cic:mes. V' de ~bsigtil' l'iO. ignaldaíf
l'lDa vez' tl':m!Jlml'T'ido tli-eho plazd(
S'e'. d~fdiri pp"!" soM-eg la ad.fudie.a;...
clÓ'n.;" ~e:ro.n "i!'>Tlone el artículo f.(
def' ref'eridn. Re~l:nJllento..
.. "Lo~' pndere~ que justifiquen H
l'ersn-Ttl'flirfati 'd~l postor' serán bll:.8'-l
1an,tf;·""dos R !'oll- ~:1't nor 'm3lq'li~ra.~
lO!' T,Pt~('on~orialelS. '

El' llago SP.'b:lrl dffilm-r;le l-os qniIj:.; ,
c~ rlffl~ slgtlip.nt~ a' la fecha de. la: .
nmrr~i6n del rep-lanteo. !'"n efectivc5
Tnf'M·l1eo. v si fu~ nec~rio recla..,
marro ~ la vf~ de apremw. 8e:I'áD
de- erl'E"nm &-, 1"I"'I'l1'<lfante todos los. g-..
tm: Q'tJe re &:ri1rlnIm.

~vilra. 9 de Abril de 19'27.-e.:BuS-
tiello. ¡

Modelo de TJf"OTJorid.ó1i.
El que suscribe. veeino de •••, en la;;

calle o plaza de ..., número .... COIl-'
trata con el excelentísimo Ayunf,a.. l

miento de esta ciudad la adqI1tskfón:
de un soTa.r sobrante de rlincaefón y
ediíl.CWte por sf solo. en la ~lle Mal"-ol
Un Villa, conformánd'()6'e cun las con-
dicione!f que eonstan Rl el ~di~
le respectfvo ¡por- el proemo de ~....
(bmtas pesetMl (6'Il. latnt) eada m&f ..
fro cuadXa:do. '

(FWba Y 1lnna deF~J.. . ~.!.

ta.s edificaoiones se nevaran a efecto
e.o la. plaza deCánovas. ¡fe erta ciu,-

dad:. V .
.Tercero. A que las obras queden

terminadas Lotalmenle dentro del im
prorrogable plazo de quinee meses.
oonLad06 desde fa fecha. de la apro
bación del proy€cto.

Las .prepos.ieiones, .QuelreTá,n pre
seDt,p/as en' un sobre cerrarlo. e;a .cu
ya cubi-erta se ba.11aráe.scrito- "Pro
posicIón para optar a la s~ del.
wlm: que. señal·ado COIl.el ntíllili?ro 2,
figura P.n el proyecto de parcelaeioo
aprobado para los terrenos sobranl-es
de; vía pública po. la r»'8Zll d~ Cáuo
~as".. s~ aj:ustará al siguien~

. Modelo.

Don F. die T., 'VOOino de._. como
aaedita. coa la cédula ~l'$onal de
k1.taMfa __ ., ·cliase•..• DÚ~.... que
aoompaña, enterado de las~Musulas

'.='t qoo h-a de atern'Pe'rnrse la. venta OOI
S(l'1arde- doscientos seSenta y- ocho ~-:
tT~ CtlooI"adOlS ocho- mil oehocíentos

'sesen(a y seis .centfrmtros enadMoos.
..~fSuaoo en' la plaza dfl '.Cáno'vas y que
(;(in el ntrmera' 2 aparece sefia!1Ldo en
el proyeetode- pareefacr6n aprobado
para tos terrenos-o sobrantoes- de vía pú,..
Mica. en la. aludida plaia. y acept.an
00 aquéllas en todas sus partes, '}fre-
ce. por la adquisici6n de expl"eS'ido te
rreIl!6en la fo:rma y condiciones E'n
que 'se enaJena., la suma de._. p-e-.
scl.as-. (Aqp.i. la proposición admitien
do o mejonnda el Jipo 1lj·ado.)

{Fecb. y firma..' _. .
NOta..-F,.xpueste al público oportu

namente" dllJ"3onf.e: el plaro- de cinco
dfas,. e:lac:ueJ'do, munic'¡pal relalivo a
la celool'aeión de esta subas~ no se
p:rodu~ dura.Dlle el transcurso- de di
.cho- ~BO, 1'OO1amatión algUolla ver
b&l ni poF escrito oontra. e:::presado .
2eU:eroa'

CórdOOa,. ro de Abril de 19:!"'}&-El
.Meal<le-Presidenre. F:ra.nci.900' Saa-lo~

lana. S--39Or

'~(U7.887.6::neo. que perí~iaIInHn1e !la.
. $-ido valorado. susodichn .solar.
~'."..r.os piano...~, pliegos de oondidones.y
&más anteeeóenles e.s:tarán de. mAnt

>tiéSteen .faSección de Fomento del
'. Presupuesto extraordinario de esta Se

cretarfa municipal, dUI'anw los v~in- I
bedtas háb i.ies previos a ia suhasi.a~

.enhórasde oficina. .
,Para tomar pa.¡-teen la subiJsta. ha

-ae presenta::-se. previamente, duraBte
expresados veinte días, ~ .la Seceihn
~le .esta Secretaría . mnmelpal anf..e.

riOl'IIlte:Df,e citada, fl'liego cerrado con-
teniendo.la Pl'{lposieión.. e:x:t.endída: ·eon

·pa.peldte la ehIoo ()Ct<w~. (tt~de

.. una.. neseta veinte- 'CénLimos}. ecmfM
me.aJ.:mO'deloque.&e' inserla a oonti
Duooi6n, a cuyo pliego deberá-aeom
pañarse~s.epara<l;:tmellte-"_el~ardo I
que am::edite .haber eonshtnfdo la can
tidad. de sietemn tl'eStierrtas oove-nfa
yc:uairo. peretas f.reiJi[ay oehocénti
mos (7.394.38) en coneépt-O- de dep-6;;j-_
to .provisional,· p~ta-~ ~n.m"bién·
Já ~lt.' pe~nal, .y SI el' lunt..ador
'6brare enrep-resentac-i6n 00 otras .pel"
1l(}rias, PfIOO.eDta:rá, aiiemás-, la eop ia de

. la escritura de. mandaLo que lo ca-paci-
'te:,pafa gestionara nombre de ro 'p"
d-eroante ba-c:fanteada. por el T..Atrafto
'coTlsistorial D. Manuel carretero Se·
r:rano~

El reI"l1af~te ~ráocn.ve.dir. en
fiam.ll. .oefini uVa eJ dapó:sito provisi0
nal elevándo.lo a la. surria. d-epMefas

:eatoroe- miI seteeienlas ochenta y ocho
4lo.t\seten.ta. y seis cé:nLimQ.S(t4.7R8.1~,
dentro ..~. los 00s días na.tUlrale$ St

'@'aientes al en E¡,ue s:ele wmm¡jque
la· adjudicación definitiva. Dic~ ftan
zaserá devuelta al :rematante J)l"evio
acuerd&qúe en .• ese ..$0Dtidoa~ la

.C&in¡sión muni:eipal permanent.e-l!lna

.:v.ez, que pOI" el Arqtlitecto municipal
se hng-a. constar en cerlificaeión. qll:e
exp.edlrá, que .el· mismo.. ha cu¡n;ptll10
oontodas-las ohligaei&nes qoo los,plie- .
'8Os de oon.dieiooes. le imponEten.. así
eomo que la easa~ ene! sota:r oh
.jel;o.de esf.a· subastabahri. de e~ .
.ti:uirs~ se halla Lermimuia. comp\eta.- .
Ine!Ñe yen.perl'eetas enndiei0ges de
DabitabHidad- lO .

. El adjudieatario. dentro Qe.f phtm tfe .
~~OtHa.-s: t"Ont:l(Jo~ desde- eF en que
se. le comunique.. Fa adjudiCaef(m. de
:ftriIt~ d'eiberáj~en- la Caja de .
estos fondos monicipafe,.o; el total im-

.' p~rta •det· remate•.quedanoo: O'bligado
el' AytmfamJenkJ- á-oto-~.Ia: ~- ALCALDIA CONSTITUCIONAL DEI
pondienteE.\SCritura.. de .venta dentro .. SEVILLA ,
de Jos veinte. días SilOliientesa. ia fe- El . e:x:cclenUsimo A:vuma..:IDiento
eha en. que. por el ren;tatante. sefor- ha resu~l'toena.fenar en subasta

.marice el pago del rema!.e..pública el soJar- exisumle 00 la
El remat.ame quedm:áobIigado,: ' calle Martín Villa,. como sobrante

.. Primero. A llevar a. cabo dentro d~ alineación del que oeup-ará la
del improrrogable plazo de. veinte días caSa nñmero? de la cane Santa
naturales,. contados de6de la fecha. del María de. Gracia.. al precio de i .200
~iento de la. escritura Imbticil. p.esei.as el met.ro c:uadrado; ascen
las- Obras 00. cerramiento del spIar: en diendo la total superficie de dicbo
.. forma. yWDdlcl.ones que ea el pJie- solar.. seg:ún operlWiónpI'actícada
lP .. oondiciooes .técnicas se e-xpresA. p~ el Sr. Arquit.ecto tilular.. a ffO

8egnnoo. A p~...IIta.r la solieitud y meÚ'~Cl1adI'adog•
.p1aB&de. la edi.tica.cióa que.pro,rote . La subasta. se celebrará el d'ía 28
JleaÜZal' eD SB!IOdir..ho solar. antes- de ~ Ila.y<l próxi~ 11 1&s doce.. en fas
'que 1lnalioe los noventa dfas nat~ casas capitulares, ante- mi autGI'i
_'.a ,:la fedla en que el oo&bt8f.o. !ea dad "'. Tenien1.e de. .al~lde. P.D ~feg,
f'OnnalizaOO .mediante la Arma de- b delegue. y; coa a&isLe.uc.ia. de otro
~ p-oNica necesaria. .. r~ro o.lia..CoaúSi6Dpuma.nente

La edificación qu.e se R~T$fu s~ 1 para. que la :represente. lWIl ~Jo a.
'- .



,f:n~~ j~n.ico. --- Página. '42._'0 . 2,.;:;;~;;......-'A_b_r_i_l_1.;;,.9_2 7;.,... G_a_c_e_t_a_o_e_M_a_u_ri_d_.-_-N_ú..::,m::;'.:..,:'t:..:-I:..:::-3

~EFATURA DE PROPIEDADES MI
LITARES DE LA PLAZA I)E LA

CORUM

8---373

dUNTA PROVINCIAL ~E. TRANs-l todo a las condici<>lles del pliego co- de la publicación de este anuncio en
poRTES MECANICOS RODADOS rrespondiente, que se halla de m"ani- la GACETA DE MADRID. en cuya: fecha y

. DE OVIEDO 1fte5W en la Secretaría. de esta Junta, plaza se celebrará el cOncurse.
. .' . 1 se les a'C1vierte. en cUXl'l,Pl.im.iento de 11> ~as condicioues a qu~ ..habrán de

. Debiendo procederse a·.la .celebra", Ipreceptuado en el Real decreto de 4 sujetarse las p-roposiciQnes J que en su
e:6~.de concurso para adjudicar. ~e- . de Julio de 1924 y en Su Reglamento día han de servir de base pa:ra el eon-
fmltlvame!1te_el f.ra;n$porte de VlaJ e- de aPlicación.. d~ {1 de Diciefub.re del tra,to de arrendamiénto, son' laS si-
ros y equIpaJes, doode Rioseco a La mismo. año, que los pliegos que se gUlentes: .
Foz de Caso y vlcev.ersa, con vehicu~ pr~sente.tl.. eonteili.;>ndv . nroDCSicicnes n.,.' "l:i'l\ d to.l.- l . --:L- &O .L .lm-e-m. ~ contrato será por ~!

OS e mo r ~ec<W.1CO. con, a..rreg o en optand{) al citado concurso, extendi- plazo de dos años prorrogables, a: v{)-
QD. lodo :&l pllego de condicHme3 cc- das en papel timbrado, de ocl3.'va cla- luntad de ambas partes, avisándose
~spondloeIlte que se hall,a ~ mani-. se y ajustadas al modelo que a conti- ~on d.os m.eses de anticipaei6n, en la
flesto en la. Secretaría de esta. Junta, nuación se inserta, se ad:mitirnn en tel d
~ advierte al público, en cumpliruien- las ()fi~ina:s de esta Secretaria desde m 1genCla e que e;~ plaz-o máximo' de

.,Lo de lo preceptuado en el Real de- el 25 de Abril corrienta hasta e126 de ~cla~i~d~~C~~&.t~~s ~g:.rogas, no po_
~to de 4 de Julio de 1924, t en su Mayo- próximo, de quince a Las diez y Segunda. El cont:N1t.0· emp-cz¡¡rá' a
.R.;eglamento de 8Jplicaci6n de U de Di- siete horas,verifi-cándose la apertura..... regir desde e~ día en que se entregue
tJeroDl'e del mismo año, que los plie- de dichos pliegos el día 31 del citado el l«al pool' mventario, sin derecho a:
!rOs que se presenten conteniendo pro- roes de Mayo, a l~ diez y si'8w horas., r.ecl~ci.6n alguna, por el tiempo in-
.posiciones optando al mencionado con- en el Gobierno civil y ante una Co- vertld<> en la tra!Initación del e'<':f\D_
,curso, y que irán e:x:tehdidas en papel misión de esta Junta. . <tiente. ~~

¡imbra.do de oetava clase y ajustadas Üvi'8do, 13 de Abril de 1927.-El T~reera. El local :0 finca que se
}il modelo q.ue a continuación se in- secretario accidental, Manuef Agui-' pretende arrendar se destinará como
:serta, se adinitirán en las oficinas de llaume. ~eda dicho a Depósito de Intenden-
',t!5taSeeretaria desde el día Lo al 31 . Cla y debe ll-enar el pliego dB necesli-
..oe:Mayo próximo, de las quince a las Model(J de proposici6n que $e cita. da,des siguiente: .
diecisiete horas, verifícándQSle la aper- D atural d . d Local para almacén de pan.
tu d l · l d' d J ... .•.., n . e ..., veCIno e ...,

.. ra,.tl P lego-s e la 20 e UnlO ue se obliga: a efectuar el tra.n;sporte del - ~os locales jndependientes oon ca-
1927, a las diecisIete horas, en el GO- correo, viajel'05, etc., en vehlculos de paCldau 'para almacenar 55{) quinta-
bierno civil y ante una Comisi6n de m<JtQrraecán.jco. desde .._ a .,_ :r victI- les OlIéYlCOS de cebada y 700 de paja'
:esta Junta. versa, cOn arreglo a las c()ndlCiones para pJenso.

Oviedo, 14' de Abril de 1927.-El ,facultativa¡, .particulares y eoonómi- 1?"n almacén. para dep6sito ..de 100
_Seerek"lrio accid'l3ntal, Manuel Ai;ui- cas f' que la concesión dBl seI'IVicio ex- qumtaJes .métrIcos de paja larga para.
·:J.aume. . presado ha de ajustarse. Asimismo se rellen.() de jergones.

compromete a efectUal' gratuitamente Local para almacén de ropas de la
el t.ranpor'tedel COrreo y a tributar a:I cama de tro;pa y Sargento.
Estado con el can-o-n de ••• por tone- Otro para efectos de ml'.terial de
la.da-kilómetro de recorrid{) y a veri- acuerlalamiento.
fiear el servicio con el siguiente ma- . Otro espacio&O, o cobertizos aprCi-
terial de tracción mecánicZi: (Consíg- plado-S, pa."3. almacenar con :SIeparacion
nase con todo detalle el maledal de 130 quintal~ métricos d-e carbón de
tracción mecánica que. se propone -em- cok y 130 de carbón vegetal más una
polear en la prestacIÓn del servicio.) existencia aproximada de iDO de leña. .

El que suscribe se obliga, además, Dormitori<> de Ordenanzas.
re establecer las tarifas para. :viajeros O.ficinas y ca..s<l-ha:bitaci6il para el
Q mercancías, subdivididas en laS cla.- CapItán encargailil del Depósito.
ses ~a continuación 5e expresan. Cuarta. Se reciJbirá por inventario
(ET.n con toda '31aridad las ela- que fonnará el Cuerpo de !Menierosses·ae tarifas que pret~nde establecer milita'ros. W

el licitador !JO precIO 00 cada. una de Quinta. serán de cuenta dd pro-
ellas.) l'ietariQ los -galStos de contribuciones,

Fimdmenle se compromete a. im- Impuestos y demás cargas de la. finca;
plantar el servic~o referido dentro del los de anuncios y ejemplares del con'"
plazo. de •.. trato, que se hará mediante escritura;

y para segt.ll'idarl de esta pro:oosi- pública, que se~ necesarios al R.amo
eión acompaño a ella, por~o, la de GueITa; los de inscripción en el
carta .de pago que acredH.a haber Registro b~vil de la. Propiedad, cuan
CQnstitufdo en la. Tesorería: de la De- .do proceda, los de obras de entreteni...
legación de Hacíenda de ••• (Q en la . miento 'Y' reparos de desperfectos oca
Caaj general <le Depósitos), la fianza. sio.nadoS por el uso natural.
de ... pesetas •.. céntimos. Sextlt. El Ramo de Guerra podrá

..• de ... de 192... rescindir el contrato si se sUlprimi~ra
5--37" la dependencia que OCuPa el edifl.cio,

se tt:'8S1adase a otro propiedad de! Es..:
t.adQ o dejase de consignm-se en pre
Supuesto el crédi.to respectivo para el
pago de la renta estipulada.

Séptima. El importe ~ la renta se
sa:t.isfará por meses vencidos, en me

El Teniente coronel de Intendencia:, tálico o por medi{) de libramientos, y
Jefe de dicho servicjo en la pro:vincia.estará. sujeto al reglamenta.I1o .des,-

Hace saber: Que debiendo proceder- CUEnto de pagQo:S¡del" Estado. .
se según lo dispuesto por Real orden Octava. Ea contrnto' no podrá 000-
comunioo.<ia de 29 de Mano últim<l al siderarse p~rfecto ha:sta. que recaiga
arriendo de un loeal o finca aopropiada, la,. aprobaclón superior, con arreglo a
para instalar el Depósito de Intenden- lo que dispOne le Real orden de 12 de
cm. en la plaza. de santiago', se invita. a \gosto .de 1920-. (Colecci6n legislativa
los propieta:rios para que los que lo del Ej6rcito número 391), al recibir
deseen present~n pO'1' e,s.crito- sus pro-se la: "Cual se prooederá a la recepción
posiciones en las oficinas del mencid- mediante inventario del looal ofre...
nado Depósito, sito en la 'plazuela de ci~. .
Feijoo, núm. 1., .todo.s loa;¡ días lahOra-) La Co-ruña, 13 de Abril de 1927.-
bIes 00sde laS diez a las trece horalS, !. Fi-nnai.J~le. -
duran~ el p~o de di~ días, a partir '1 i)..-.;3,78

Debiendo procederse a la celebración
de coneurso limitado a: p.L&ureano y
D. &ldomero González 1"'ernández liQ
~o h~rederos de D, Tomás Gon
zález Fernándezy don Angel Re
bollal" LuC8$, para adjudic3l" de
finitivamente .el t.ransporte de via
2eros y equipajes entre Gij6n y Ríba.
~lla y viceversa, con vehlcul05 de
PloWr tOOcácicó'. con arre~lo en un

" Modelo de proPosici6n que se cita.
1)Qn ..., na.tural de ••.• vecino de ...,
1M! ~bliga a efectua.r el tran;sporte del
~rreo, viajeros, etc.., en vehlculos de .
~otor mecánieo, desde ... a ... y vi
'leversa, con arreglo a las Mudiciones
facultativas, particulares y -e,onómi
.:as a que la concesión del servicio ex
}lresado ha de ajusta...'J'Se. Asimismo se
lompNmete a efectuar gratuitamen
t.e el transporte del correo y, a tribu
b.r al Estado con. el cánon de ... por
~nelada o kilómetro de recorrido ya
.enficar el servicio con el siguiente
materiai de tracción mecánica. (Con
sfgnese con todo detalle el material de
tracc íón mecánica' que se propoue em
p..1ear en la. prestación dd servicio).
" El que SUlSCri.be se obliga, además,
a eslai>lecer las tarifas para vJajeros
~ mercancias, subdivididas en las cla
ses que a oontinuación se e.xpresan.
(Expóngase con toda claridad la clase
detarifll.5 que preWnde establecer el
licitadOl' y p-recio de cada oUna de ellas).

Finalmente se compromete a im
plantar el .servieio referido dentro del
plazo ¡le ...

y para seguridad -<le esta proposi-
.,eión, "acompaño a ella, :por s..~parado,

la carta 00 pago que acredita haber
:COnstituido en la Tesorería. de la De
legación de Hacienda de ... (o en la Ca
ja gennral de Depósitos) la fianza de.••
peseta;; .•. céntimos.

•.. de .:. de 192...
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lDMINISTRACION PROVINCIAL Por el Director gener-al de Primera
enseñanza, el Jefe de ~a Sección admi
nistrativa, Pablo Vidal.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

P-565

-
8.209.0&5-,260

442.545,00

7.4ü-i.329,SQ

PESETAS

2~73..80'¡:72
2.947.7m,9!
1.034.500;00-

125.506,95
1.650.20S,w

2.569.85-3,56'

4.692.439,54
241.314,'6

5.225.000,.00
1.137.93lJ,oo

7~O.OOO,0lJ,

35.431.843,8Q

10.512.300,19
131.727.80

20.000.000,011
86-5.3ü&.22

ACTIVO
Capital fijo.

TerrenO$ y edificios.....
Maquinaria ono:triz y

transmisiones ........•
Máquinas, herramientas

y útiles de todas cla-
.s-e'S t t .

Capital flotante.
Talleres, efectos ¡nu-a

vender y primeras
materias ,..........•...•

Efect-os en camillo•...••

Efectivo.
CaJa ..
Bancos ..........••...•..•..•

¡ Disponible.
Fi anzas y valores para

fianzas : .
Deudores ...
Acciones en cartera...••

Cuenta de orden.
Aecio~es d~.Co;nsejeros

en ~ranba.............•

PASIVO
Capital .
Fondo de reserva.....•.•

Acreedores.
Por cuentas corrientes.
Por adelantos a cuenta

de trabajos .
Obligaciones a pagar .
Banco de Crédito indus-

trial .
Divid~ndo activo de 1926

Cuenta de órden:
Coooejo de Admini9tra

ci6n: Sudep.6sito en
aclliones ........•........• 700.000,00

35.431.843,so

La Maquinista Terrestre y .Maríti
ma: el Director, Fernando Junoy.

X-1485

LA MAQUINISTA TERRESTRE
Y MARITIMA

SOC1EDAD ANONI~<\.

Resumen del inventario general , ~
lance de esta. Sociedad en 3i ~ !)!.-:
ciemb'l"e de 19.2Q.

COMPAÑIA MINERA SEVlLLA!IA

Se coovoca a lOS señores a.cdonis
Las a la Junta general que se ce~

brará el dfa 4 de Mayo próximo, a lag
once, en el domicilio social., plaza de
Cánovas, 4 Madrid, -con el fin de den
berar v resolver ~obr-e los ~lltos st-
gui-3nte.s : . .

1.0 Cuentas, inventario y bal:u;ee
del ejercicio 1926.

2.6 Disolución anLicipaua y liqui
dación de la Compañía.

Para concurrir a l3. Junta, lo-s se
üores accionistas deb"lrán dep~!tar

sus t!tuloo (veinte p<lr lo menos) en el
domicilio social cinco días antes, pM'

SEOOION ADMINISTRATIVA DE
PR!MERA ENSEÑANZA DE LA

PROVINCIA DE SEVJLLA

Destinos vacantes que se publican
en la GACETA DE MADRID en cumpli
miento y a los efectos de la Real or
den de 26 de Junio de 1925.

Constantina, Ayuntamiento de ídem; ,
Es-c.uela de párvulos, número 1, para
Maestra; 13.451 habitantes; vacante el
1." de Abril d-ee 1927. por resultas del
cuarto turno.

Los Molares, Ayuntamiento de ídem;
ESCouela unit:rria para Maestro; 1.1,36
habitantes; vacante el 2 de Abril de
19'27, po-r defunción.

Sevilla, 8 de Abril de 1.9~7.-Por
el Director generald~ Primera en.se
fia.nza: el Jef-e de la sección admi
nist.rati~, Federico Sánchez tasta
ñero

P-559·

P-581

SECCION ADMINISTRATIVA DE
PRIMERA ENSEÑANZA DE LA

PROVINCIA DE TERUEL

Destinos va~antes que s~ public~n

en la GACETA DE MADIl.rn en cumpli
miento y a lós efectos de In Real Or
d~ de 26 de JuniD de 1925.

Garg,aIlo, Ayuntamiento d~ Mero;
Escuela unltana para Maestro; 614
habitantes; vacnle el 31 de Marzo de
1927, por traslado.

El Villa'l'ejo, Ayuntamiento de ídem;
Escuela mixta p.ara Maestro; 170 ha~

bitntes; vacante el 1.- de Abril de
1927, por jubilación.

El Campillo, Ayuntami-ento de ídem;
Esc·uela unitaria para Maestro; 501
habitantes; vacante e'i 3 de Abril de
1927, por traslad().

Terne1, 7 de Abril de 1927.-Por
el Director general de Primera ense
ñanza, el Jefe de la Secei6n adminis
trativa Germán Docasar.

SECClON ADMINJSTRATIVA DE
PR~MERA ENSEÑANZA DE LA

PRDVlNCU~, DE) $EGO".A

Destinos vacantes que se publi!;an
en la GAC~TA DE MADRID en cumpli
miento y a los efectos de la Real ar
den de 26 de Junio de 1925.

Szn.tiuste de San Juan Bautista;
Ayuntamiento de ídem; Escuela uni

. ta:ria para Maestra; 1.151 habitantes;
vacanfe el 15 de lVIal'2;o de 19'27 por
resultas del cuarto turno.

Madrona, ,Ayuntamiento de ídem;
Escuela unitaria para Maestro; 510
habitantes; vacanwt el 15 de Marzo
de 1927 por resultas del cuarto turno.

Segovia, 8 de Abril de 1927.-Por
el Director general de Primera ense
ñanza: el Jf'f-e de la Sección admi
nistrativa, E. Tamayo.

SECCION ADMINISTRATIVA DE
PRIMERA ENSEÑANZA DE LA

PROVINCIA DE ALMERIA

PRIMERA ENSEÑANZA DE LA
SECCIOr,¡ ADMINISTRATIVA DE'

PROVNCIA ·DE ALAVA,

DesUnos vacantes'·<Pie' se jmb!ican
en la GACF:l'A DE MADRID' 'l¡!n cumpli
miento y a los efectos de la: Real Or
den de 26 déluniú' dp. 1925.

ürenín; Ayuntamiento de Gamboa.;
Escuela mixta para Maestra; 55 habi
.tantes; vacante en 2 de Abr-iI de 1927
por e,xcedimcia. '

Vitoria, 9 de ADril de 1927.-Por
:eJ Director genernl de Primera ense
ñanza, el Jefe de la. Sección ad:min~s

frativa, ~-\..lfred.o Tahar.

SElOCION ADMINISTRATIVA DE
PRIMERA ENSEÑANZA DE LA

PROVINCiA DE CIUDAD REAL

. Destinos vacantes que se publican
tln Ie.GACETA DD MADRID en cumpli
miento y a los efectos de la !teal or
den de 26 de Junio de 1925.

Carilipo de Criptana· AlY'Unlamiento
(le 1lc1em; Soo<lión graduada para Maes
t.ro; 11.703 habitantes; vacante en. 31
~-e Agosto de 1926 por t.L'aslado.

Comoad Real, 9 de Abril de 1927.-

P-567

P-líS3

..~ ..

SECOION AD.MINIs:TRATIVA DE:
PRIMERA EIJSEÑANZA DE LA

PROVINCA DEi BURGOS

Destinos vacantes que se publiean
~n la GACETA DE MADRID en cUffipli
:miento y a los efectos de la Real ar
tlen de 26 de Juni.() de 1925.

CortigueI"a; Ayuntamiento de Val
delateja; Escuela mixta para. l\'1:es
tro; 171.habitantes; :vacante en 6 de
~ril de 1927 por resultas del cu¡;.t'l.-o
.tumo.

Burgos, 8 de Aibri-l de 1927.-POr el
J)ireCtor general de Primera e)~señan

za, el Jefe de la Seooión admi,l.istra.
t.iva, Paulina Saldaña.

Destinos vacantes qua se publican
en la GACETA DE MADRID en cumpli
miento y a los efectos de la Real Or
den de 26 de Juni.() de 1925.

Doña María; Ayuntamiento de ídem;
Escuela unitaria para Maestro; 404
habitant.es; vacante en 1."" de Abril de
1927 :?Clr el cuarto turno.

Be-dar· Ayuntamiento de ídem; Es~

cuela unitaria para Maestro; 1.512 ha
. bitanter,; vacante en U de Abril de

1927 por el cuarto turno.
S~es;' Ayuntamiento de ídem; Es

cuela unitaria para Maestro; 1.000 ha
ó"hantes; va-cante en 10 de Abril de
1927 por el cuarto tUrno.

A.lmería, 6 de Abril de 1927.-Por
el Director general de PrimeI"a ense
fianza, el Jefe de la Sección adminis
trativa., Eduardo Roquero.
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lo menos, de la fecha señala.da para la
reunión, y al realizar dicho depósito.
~ será entregada una: tarjeta de ad.:
misión a la. Junta.

Los señores accionist.as que no po
~an individualmente veinte- acciones,

. pnd.t.~ scStln los E....:4..atll~Sr TeuoIlirse
y ~ntiar SU represeu1aciÓn. a uno ce
ellos. .

El Conoojo de A.dministración. P. O.,
Gonz.·Uez. X-14S0 .

COIIAADANClA DE. CASABlNE- .
ROS DE MADRID "

Habi-endo sufrido ~travi{) la carle
n-nombramiento número 1..&53, co
rrespOJJdip-ntc al Carabinero <te esta
C-omandancia Felipe G'Ómez Serrano.
e ru-ega por el presenle anuncio a
quien la hallare.. la p.nL..--egue el. pl!'rso
~ de esle Instituto o en su defecto
&l Aleal.de de .Ja localidad en que sea

, iB('~trada. para r~milida a ~la íA
mandancia de' ~fadrid; quedando por.
Jo tanto nulo el referido doemn-ei¡to. .

Mad:riti. 20 de ADrit de 1927.-El
Teniente eOl'onel primer Jefe Pedro-
Gaitar. '

X-14.8i

COMPAÑIA LA CRUZ

),!TNAS y FUNDICIO~ES n.E P~OMO

Linares (Jaén).

En cumplimiento del arl1oolo 29 de
10:9 Estatutos de esta Sociedad, ~ con

voca. a Junta general ordinaria de ac
cionistijS que tendrá. lugar el dia 9 <le
Mayo pr6ximo, a las tres de la tarde..
en.La. Cruz (LiJ'la.res).

Orden deL' día.

Lo LecLura -de la MeDll>ri3. ~l

Con...coejo jifl.A.dm inist.raciÓ-n.
2.°Leclura de la Memoria delCo

mi~ii.o de Vigilancia.
S.o Ap-rob!?.ción d'3 las cuentas del

ejercicio de 1SU. y reparlición de 1):<'
benefieios.

o • 4.0 Nominación del Comi3atlo dE!
Vigilanci a. . '

Lina:r~, 13 de Abril de 1927.-.EU
Consejl> Oe AdministrujÓD. -

X-U,73

8AriTA 7ERES'~

SOCI&lAD A.,.....ONIMA Ml,,'Il'"RRA

En i:umplímiento del :LM.icnIo 4.0 dE!!
los Ei:;l.atutos de esta Sociedad..; liJ.e COO....
voca a Junt.a geneml C'rdinaria de ae
cionist.n.s para el wa 9 de May(} pró..¡

.ximo, a las seis de la larde, en el do.o!
micilio social La Cruz, Linares..

Para poder concurrir a la Junla~
los títulos al portad~r d:berán ser de,-

.posi:ados en el domicilio social, lo m~
tarde. el día. 4 de Mayo. .

Orden del día.

Apra.baeí6n de las cuoent:l.S del ejeN
cIcio de 1926. -

Liilares. 20 de. Abril d~ i927.-El:
Consejo de Adminislración. X-U74

-------------------------...'-----_.-----------------
PRENSA GRAFICA, S. A.

. Balance al 31 de' Dicie'lll.bre de 19026.

86.432,74
"JalOI" industrial.......................................... f.OOU.OOO,OO

Maquinarias :.

General '" ••• .489.645,n
Monot.ípe •••••••••••••••.••.~.. ••.•••••• 85.S82;9~
Marinoní ;... 282.925.94,

2$.29:5,5~

1.1.880,5-5
7.546,65,
40.~H¡,7i

2230,00
153'(172,271

46..631.84
95,00;

PESETAS

1.500.000.,00
83.778,85
38.4:1.3,65

~·.300,4(}

16.410.79
10.099.98
9.018,96

Almac.éJ:i' Ir,., : ~••••• _ ' * -~ ..

c~·,; :ilioradores. . _ _..• , -:- .
Ahnacén' de tapas...•.•.........•..•••.....••.••......~
Cocre:spoI1é:ales proviDeia.s.••......•...••.. ~ ..
Fianzas diversas...•..•..•. ~ .••..•.•••.•.•.'.~ ..•.••••••
GastOG de. cc¡.flstituci6n :•••.•~ .
Tallere.s 'e.xiste.ac¡as de pa:peI y tintas) ••••_ •••
Ef~ a. .negociar...••••.•..••...•~..••.••~••._ ..•·

Suma tC)tat..••••,......... 2.340.022,63

Madrid, 18 de Abril de i927.-El Jefe de Cont.abUidad,
Fermín A.bej6n.-V.o B.o: e-l A<kImiJlist.rad.or-DeI~ado, TQ:-'
más Garcia Lara.

Sum;l total..~............ 2.340.022,63,

PAsIVO
Capttal. .•.•' ., •.•-_ _ •••__ ,._ .:. ~

Fianzas de coITe..."i)onsales.•••.•..••.• ~.•_ ..
Efectos apagar...•....••......•••....•...••••••.......•.
Guenlas corrientes :. ..
Gorres·ponsalesextranjero.••_.••••....••.• ~ ..
Fondo de res-erva.....•.....;..•...••...••:.•.••. ~ ~

Pérdidas y ganancias•....•-.or.....~ •••••••••••~_._ ••

9.928,1~

258-4.54.16
71..709.70
f7.750,OO
5..576,.50

34..879,25
137,98

7.72
434.55

5(1.000.00
432.~5

~4,O,29

,. .
:J:aJ&., .'*.~ ..': - ,._ ". __ ~ * '..~_"'.

ACTIVO

llobiliario •••.•. ~ .••.•_ •••..._••••••_ ••••.._ ...
'Areh'Tvo fotográfico.•••..•.••••••.•.••••••••••_ ·
Ob:ra.s ofo · .......

Banco.s:
Uxqni.Jo, nuestra euenla.••••••: ..

cuenta de francos•._ ..
cuenta de liras...~ ••~ .••••

Central, nuestra c~ta....•.._ •• ~'" .
cuenta endep6sito~G:~~S:.

Español Rfo de la Plata........•••"
;Hispano .Amerieano~ _.~_ ..

dUZGADO DE PRIMERA I~AN

CiA DEl. D:STRITO DE LA CON-
CEPeION, DE BARCELONA

.:En virtud. de- lo di~puest() poI" el
li. l. senor Juez de primera instancia
del distrito de la Concepción, de esta
cin-dad. Secretaria del infrasl"rito. en
méritos del procedimiento judi(;iaI su-

. mario d{' la ley Hipotecaria que en el
mismo se sigue por doña TeresaBo
ronat y D. Enl'iqtH~o Ba~sa. ecritra
doña Coru-tanGia Gañet y Barberá., se
sacan por primera vez a públieasu
basta,' término de -veinte días y fór
mando un lote cada UDa de ellas las
dos fincas siguientes:

Primera. Una casita situad~ en la
barriada de Gracia, de esta CÍudad.
calle de VeTdi, baeiendo~squina a la
de Bajada de la GIom, sefia!ada en
Ja primera con el número 309. '~(}1it-

puesta de bajos y sótanos y cubierta
de f.errado con patio en la par1e }JQs
tenor. midiendo en junto la superfi
cie de 121 met.rvs y 19 decímetros
cuadrados, equivalentes a 3 365 pal
mos) 44 dáeimos, también cuadrados,
de lt.lS que oenpa la parte edifteada
96 metros 'Y 20 deehnetros, y lo re.;..
tante e! indicado patio; lindante: por
el1rent.e. Este, eon dicha r.alle de
Verdi; par la derecha. e.ntnndo, Nor
te, COD restante finca de QUP vroee
de; por la izquierda. SUr. con la. ca
lle Bajada de la Glor~ v por 41'1 fon
do. 'Oeste, con la ftnea Que seguida
mente ~ deseribirá Cnyo valorescri
turaao y por. el QIM sale a. !I1lbasta
es el d~ 60.000 pesef.M; y .

Segunda. Un edificio d~ do!! cuer
pos o habitaciones, situa.do t.ambién
en la barriada de Graci~, de esta ciu
dad. cüile Baiada la GlQria, señala&.

con los nÚJiTle.I'06 7 y 9, compuestO
sol3:IDelnte d'6' pJ.anla. baja con cu..¡
bierta. de te'l'Tkd~. ll'1id1endo en junta
unasuperttcie rle 20R :metr'06 y60 de
cfmlros cuadrados. .iguale'! a 5.~
palma,<; y M déclmQS, t.am.bién C~
dradoo. de los Q$ ocupa la parté
ooiftcada 149 metros y 70 decímetros,
ye! resto patlo; lindante: en. junto~

. pOr el: f~ 'dur, CUl la calle BIi-I
jada de la ~loria; por la. deree'J:t.a, en:..
trando, Este. parte con la flnca ~4
erlta anterlormente y parle ean r8Sól
tante·prop~edad de la bipotecante; poi,!
la izqnierda, Oeste, 0(JIfl 1lnca de Jos
St1Cesores de JOSé Pretldel", y por .,.
fondo. Norte, con ftnea de D. EdulLN
do B. Ste~ O SOS smesores.~
vaWl''' también escrittlrado. es el dl1l
5O.COa peseta6 por el qu& saJe ,. SQ.oIl
basta.· .

El ra¡nate tendrá lll'gllX ~l illa ~
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-<leMiyo próximo, a las doce, en el
local de este Juzgado, sito 3D el a!a
derecha dal Palado de Justicia (Sal6n
.ele San Juan). .

y se advierte a los !ieH.ado¡·os qua
1~ aut06 y la 'eertificación del Regis
tro. unida a ellos. estarán dé ma
:nifiesto .ceI\. Secretaría; que. se enfen
ilGrá qu~ t~;j.-'li-Cita~vr ~-e;;ta ~OrnG

:bastante la titulación; que lascargns
o gravámenes anteriores y loo J}I'e

-ferentes.si los hubiere, alc1':édito de
~lo.s ,actores" continuaxán subsistentes.
·entendiéndose que el rematante los
·<lc<!ph•.y queda subrogado en la re5
: ·p0Ik.<:!8.[¡iO-d:Jd. de los mismas, sin des
tinarse a su exWnción el precie- del
l'emnte;qlle sirv-e de ti.po para lasm
btlshlta cantidad M-ies -expresada para
enda finca. Que es el precio ell que
fueron taEadns, sin que se admita
postura infedor a dicho tJ.po: y que
8;uvolos exceptuados legalmen~B, to
;jos lo,s postores deberán cODS~lal'. en
~.J.Tuzga·do o 'f'_'1I,ahlecimientot!~n

;lIad.oal efoc·to. el 10 por 100 d-elLipo
de la, subaslapara poder tomar parte
· en ésta. siendo los gast.os poMeriores

:1. la, mi5Jl13. e'muo [j,Jsesión de la fin
.r.a,olQrg-amiento de" la ese.ritUl'"n en su
ea,.-;o .Y :liqui<ladÓIl e insc1"ip6ón dcl
'xcma:teo de 1<1. v~ta de r.argo ex
clusivCJ del rematante.
.Barcelona 18 de Abril dp. 1927.-El

'~cretario, José María GuardIola.
X-14S3

IJUZGADO DE PFUMEP..A INSTAf.!
ctA Da DtsTRrTO DEL. NORTE,

DE: BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el
reñor J'llez de prim-erainst.aneia del
d'lstrito del Norte., de est.a capitaL en
providencia de 11 del a.ctuaJ,dictada
-en loOSautoo de .iuido ejecutivo su
mario pr<mlovioos -por D. Emilio Alu
jasy otro, contra. D. Francisco Qui
jano y Quijano, se saca. a pública
sub~ por ter~ra vez y sin sb.
,jeoiÓD a tiPQ. por término de veinte
días. la. siguiente .flllca:" _

Porción de terreno pn el cual hay
construidas varias ooras y edifIca
ciones para eaf-és y demáB, de %""llra
cuadrilátero, rectangular, situado en
la calle de la Independencia. número
3J3 (entre Malh)rca y provenza), que
inided.e ancho; 00 Norte a Medio
día, doce melrotsde largo o fondo;
de Oriente a Poni-ent.e, 56 metros y
15 centiinetI.'os.eemprendiendo un:).
IJtlPerfie.ie de 673 metros y SO decí
metros, inscrita en el Registro del
N-orl.e, tomo 1.14.9 del Archivo, libro
382, de la seeeiOnsegunda. folio 57,
1Inea 9.572-. inscripCIón primera. 'Va
lorada dieha flnca, "'en la escritura de
hípoteea,en la canUdad de 100.000
pesetas. -

El acto dcl remate tendrá~r en
la Sala audiencia de este J ,. sito
éD. el Palacio de Jueticia (Sal de san
Juan). el día 26 de Mayo pr6ximoy
hora de las doce de Ia mtl!'iana, con
AT'I"eglo a las s:igu~tes eODdrefooes;

Que para tomar parte en la subes
la deberin 106 li(lita~ cOnElignaT
~mente, en la me!!a del J1lIgtldo
o en la Oa.j& ~ooaI & DepÓlrl~,

.~ cantid8:d !~~1 ál 10 por 100 efes"""

Uvo del tipo de la valoración, sin cuY-o
requisito no serán admitidos, y cuyas
cantidades les serán devueltas, excE!V
w'la que corres-ponda. al mejor pos
tal', que se re.servaráoomo garantía
del cumplimi-ento de la 'Ü'bligaciÓll, y
en su caso como parte del precio del
remate.
Qu~ .lGS au.too y la oorl.iflcaci6n del

Registro a que se reflgre la:reglacuar...
fa del arlíful0 131 dé la ley H1p()te..
caria, estarán de manifiest{} en Se
cretaría· v se enten.oerá que todo li
citador'aeepta como bastante la ti
tul~c!ón, y 0'U8 laS cargas o gravá
menes antel'iore.s y preferentes 311 cr-é- '
<lito -del act.oT,:quedarán subsistentes,
entendiéndose qlle el rematante las
acepta y queda subrogado ~n las rer
ponsabiliDtldes -de las ml$'lll'as, sm
destinar.se a su e:rlinc'i6n el precio
del rem.ate.

Que los gastos de subasta y demás
que se ori.!!."inen con el remate. ven
drán a. cargo del. TtJm~lante. _

. Barc.elona..16 de Abril de 192/ .-EI
Secretario. Al"lurQ Clavería.

X-HI1

~llZ('..ADO 'DE PRiM>::RA INSTAN
CIA DE!.. DISTR;TODE LA UNI

VE.=tSIDAD, DE BARCELONA

'En virtud de 10 d¡~csto por el
seúor Juez de pl'imeraim-taneia -de!
dist.rito de m Uni\'er~ida<l.. de esta
ciudad, en el procedimiento judjci~t,
sumario de la vi~ent:e ley Hipotecarla,
promovido por ~D. Franci:>co Aym~r
Finet contra D. Artl11"O :Matas Remls,
sobre pago de 76.478 pesetas 50 cén
timos, :ntereses y eostas.$e. saca a pa
bUea ~nbasta. por t.énmno de vemte
díaa la finca siguiente;

Casa chalet, 600 terreno anexo des
tinado a Granja, conocido· por "Más
M-a.:Ma'" y sita en" Gavá, con frente '3.
la estacIón' del fe<rToc:arTil; e(tnsta. la
casa de ctmlet, de SÓl-anos. bnjo;: y S(}

tabancos, y (Jeupa una superflCH! de
i23 metms 84 decímetros; -el restante
t.erreno está destinado a GranJa, con
sus gallineros y demás dependencias.
y una casita de una planta para el
suma; mide en junt'O dicha finca,
una y media mojadas y dos y ml:'dio
mundinas, ~Ivatentes a 8.110 me-:
tr~ y linda 'también de )!or junto; por
&1 frente, con IaesLaclón del feM'O
carril de Madrid a 7al'agoza' y a Ali
cante, mediante las vias; por su es
palda, Sur, con finca de D. Francisco
GuelI; por la derecha, saliendo Este,
con tierras de JOOoafa Saha; y por la
izquierM Oeste, con la propia señora
Saha. Valorada dicha finca en la es
critura base de dicho procedim1ento
en la canUckl:d de 120.000 :pesetas.

'El remate tendrá lugar en p.l lo
cal de este Juzgado, sito en el Palacio
de J'USticia (ala deI'ochll), Sa)5n d~ San

_Juan, el día 30 de Mayo próx.imo, a
las dooe, bajo las oondieiones slguten-'
tes: '

Que nO se admitirá postura alguna
qu.esee. inferior al tipo pactado en la
esarítura de constitución de bipoteea..
base de dicho proeed.imiento. ° sea la
eantiiiad antes eXpresada de 120.000
pesetas; que para tomar parte en la
suba.sta deberán los'}jeitadores wnsig
n;ll' previamente .PJl la meea del Juz-

gado o en la Caja general de Depósl...
tos UJD.a cantidad igual, por !o menos,
al 10 por 100 e1'ec~iv() ~el va!Q.T de la'
finca que sirve de tipo p'ara la su...
bas.ta, sin cuyo requisi lo no sel""'".m 00....
miLidos, cuyas consignaciones serán.
devueltas a sus respectivos dueiiO$ ac-;
to continuo del remate, excepto la~
oorresponda al mej')'r postor, la cuill1
se l."'e&Crvará. en depósito cc:mo garan.-;
tia del cumplimiento de su obligación':
y, en su caso, como parte del pre(;i-o
de la wuta; que con arreg:lo a lo dis-.
puesto en el artículo 131 de la ley Hi
potecaI'ia, regla cuarta, la certlflC:tClOn,
de cargas y de ULulas ñe prnpi-f'dad
esta..~ de manifiesto en SecretarIa 7
00 entenderá qwe todo Hdlador la
acepta como bastante; que la.s cargas
O ·gravámenes anteriores y les prere- ,
rentes si los hubiere a}erédit,..J del ac-,
tor continuarán subsistentes, enten-:
diéndose que el rematante los aoe,pta .
y quooa S'Ubrogado en It. respC:l1sabi
liáIM ae-lOiS mismos, én d~lt¡narse a;
su e;dinción el precio del remate; y
que se.rán de ca.rgo del comprador los
gastos de toda clase <JU'e ocasione la .
inscripción de la compra en el Reg'is- .
lrode la Propiedad y el pago ae lau-,
derriio si ror~ondiere. '

Baroolona. 16 de Abril de 1927.-E1
Secretario, Rafael Cla.verla.

X-H8z'

JUZGADO DE PRIMERA INSTA!;i';'
ClA DEL DISTRiTO DE LA ;":::-11

VERSI.DAD, DE MADRID

En providencia fccha 20 de AbrÜ-de
1927, dktada por el señor Juez de prI
mera instancia del distrito d~ la UnI
versidad, .de esta Corte, en los aut~

seguidos por D. Aniceto Gonzalo del
Campillo contra doña Vicenta' Bona!
Ortega, soore cobro de un crMito <l&
29.452,09pe.,."-etas, por el procedimren..
te judicial wmario del artíeulo 131
de La ley Hi'Potecaria, se saca a ]a 'Ven.¡- .
ta. en públiea subasta, poc segunda vez,
la sigui-en~ ,

Finca.

Un solar o parcela 00 t~ITeno, si tll '
en la calle de-Bravo Mu.rillo, de esta
Corle, que mide una. &u¡poerficie <l~_

48.186 pies cuadrados .23 décimas tam
bién cuadrad3l:\ equivalentes a 3.74.1
met.ros cuadrados. cuy(J solar tiene seis
1adQs y linda: al 1l'orte,. con solares-de
D. Manu~] MarUnez Rod!'4,<'PUez, de -don
Lorenzo Trigo, de D. Francisco Cor
dero y con finca rle D. Miguel Jaben
Barbería, ouyo lindero es la izquierda
entrando, con u.na parcela que ha Elido
segregada de esta fi D('.1l, Y COn sola.r Q
edificio de doña Engraeia AntonioCá
mara. D_ Rafael Ráncbcz, D. Vicent-e
Láza.ro y D. PaJ:¡.J,o Elvira; y PO'(' el
Oeste, o sea frente, Marqués 00 Leis,
call-e de Bravo MurilltJ. D. Manuel Ro-:
driguez y D. Miguel (}(}nzález' Ga1'cia;
dentro ~ la superfic-i-e indieadase.
encuentra la e&l~ que .a.Lraviesa. la fin
ea deserila; sale asuba.sta po-r la
eanüliao de ;>2.500 iJ('~ta.8, sin que sea
admisible postura menor; para su re
mate ¡;.e señala el día Ude Mayo pro- \
ximo. a las once de 00 mañana en 1:l.
Sala audiencia de este Juzgado, lo que ,.
se hace eaber P()l" ¡r.edio del preseI3t.f'.
advirtiendo que loe autos y la cerlifi-
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pación del Registro de la Prouiedad es
tarán de manifiesto en la 8ecreta.ría,
enLendiéndOOle ql.le·lodo licitador ac.ep
ta como bastante la titulaci6n; que las
cargas y graváinienes anteriores, si les
hubiera, al crédito del Mtor y los pre-

.1erentes. continuarán subsistentes. en
·:.tendiéndose, que el rematante 106 acep
.,.ta y queda subro"o-ado en la responsa
;::hiliu:ád de lüs' mis.mos $.in destin.:¡.rse

a su.extinción el precio del remate, y
que para l.omar, parte en la subasta
babrán de consignar previamente Jos
li-citadores eri la 'mesa del Juzgado o
en el eslablecimiento <!e:s.tinado al efec
to el iD por iOO de las 5~.5úO.pesetas

· quesirveu de tipo para hi. subasta.,
$1n cuyo requisito no serán admitidB::lt

'sus proposiciones.
1\ladrid,20 de Ab-ril de 1J)27.-~El

Se<'..retario, Felipe Go~zález Bernabé.
·V;" B.", el Juez de primera instanda.
F-eH·pe F.ernández y Fernández.

X~14.79

.aU:LGAOO DE PRIMERA INSTAN
·CIA D-EL DISTRiTO DE LA CATE

DRAL, DE MURCIA

Don Ra.fael Bono y POnE, Juez de
·primera instancia del distrito de la
Catedral, de e..:J:a ciudad.

Ha!:l;o saber: Que en lo-s autos que.
¡se tI-nmitan en este Juzgado con arre
glo al procedimiento sumario que es
tablece el artículo 131 de la ley Hipo
·l.ecoriü.a lnstanda del Procura<ler don
~hr¡~l G1l.rcía 'Guillén, en nombre de
doiía .Josefa I>alazón Ramírez., contra
don Francisco Vicente de la Cruz. en
reclaI'l.looiún. de 75.000pésetas, impor
le de. dos prÓSltamos, intereses, gastos
,...ca·slas, he acordado, p(}r providencia
de esta fecha, $aear a la venta en pú
blica subasta las fincas hipotecadas
l!Ue se OOscriben a eontinuacitJn. cuyo
rema! e tendrá, lugar en este Juzgado,
,.ato -en el Plana de San Francisco, el
Jja 28 de Mayo' próximo, y hora de
hs (mc~, bajo las oondiciones qu~ se
~xpr~~arán:

Fincas

Una casa en la ciudad ·de Larca.
&larcada cOtU el númer.:) 48 de la calle
€le Canaleja$, la. cual mid~un frente
o Une<¡ de fachada de siete metros,
85 centímetros, con 24 metros 70 cen:'
tímelros -d~ fondo, que de ser regular
la su,perficie formaria un área de 193
metros 89 decimetros; .consta de pIan-

· la -baja y d~ pisos aU05, con patio
descubierto y ti-ene otra puerta de en
tI-ada por la. calle dé Echa.orraray, "a la
que huco€; e.."quina, y por la que linda
por la derecha entrando, haciéndolo
por izquierda -y espalda con casa de

·<.don Antonio Romero•. hoy sus herede
ros; valorada en 30200 pesetas..
- Una hacie1l.d.a de tieITa secano y

riego de agua propia, con ~re$ casas
(hoy dnco), ·marcada la una, () sea la
prindpal, con el número 5"9 y sin.nu-.
mCl'ución las otras, que radica en· la
diputaci6n de Fontauares, del término

· municip.al de Lorca, con cuatro bal
sas, dos boqueras de aguas turbia:& que
las toma de la Ranibla de Fontanares.
~ oUY¡Jr con 268 árboles, cnco pera
le." (in lJigneras. CUULTO naranJ()~, 87
~nll..¡jo!'.· ocho' nlburicoqueTos, 20

guinderos, ·siete ciru~los, 'cuatro ser
vales, tres manzanOt9,un vivero de al

mendros, 500 cepos-parras y dos eras
de trillar mies; que linda, por Levan
te, CiJn tierras de lDS hered.eros de don
J(}sé Parta y .los de Antonio Motos;'
Norte, con di-ehos herederos de don
José Parra y de D. Salv::idor Flores;
Poniente, Antonio Avila. José Antonio
Mira;~€te", GÍnés l'r1€H.inas lVíarL.Ínez y
Juan Miravete; y.Mediodía, José 13er-.
múdez, José Antonio M.iravete y here-'
deros de Antonio Llamas; su cabida'
153 hectáreas 72 áreas y 25 centi
áreas, equivalentes a 500· fanegas, de
ella¿¡ 450 del maTeo de ROO{) varas
cua-drildas.y las .restantes 50 fane¡;a~.

que son de r;ego con ::gua ))ropia, del
marco de tÍ.OOO varas; va.lorada en pe
seta:; 713.550.

COndiciones.

Primera. ParG'o er::.ta sU.hasta ser-vi
rá de tipo a cada. una de las fincas
descritas, .1.a eantidad en que ha fldo
valorada, que se consigna anterior
mente, y no' se admitirá postura: que
sea inferior a dicho tipo. .

SeglIDda. Para lomar parte en la
iSUbasta d-e.berán consignar los pos
tores ellO por 100 del tipo de ésta.
en este Juzgado o en ~l establecimien
to d-estinado al efecto.

Tercera. La diferencia entre· lo de
positado para tomar parte en la su
basta y el total precio del remate se
consignará a los ocho dlas dé ~proba
do éSte; y

Cuarta. Que los amos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad
a que se refiere la ref;'la cuarta del
mencionado articulo estarán. de mani
.fiesto en La Secretaría; que se en
tenderá que todo licitadvr acepta co
mo bastante .la titulación que ap~re

ce en la mfuma v que las cargas O
gravámenes anterÍores y las pri:feren
tes si las hubiere a.l crédito oel actor.
continuarán subsisten:.es, entendiéndo
.se que ~l rematante los ucepLa y que
da sooÍ'ogado en la respon."abilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del rem.ate.

Murcia, 19 de A1)ril de 1927.-EI
Juez, Rafael BanD.-EI Secretario.
P. R., T. Julián. Run.

X-1484

JUZGADO. DE PRIMERA INSTAN
. CIA DEL PUERTO DE ~NTA

MARiA

En virt·ud de lo dispuesto por el
Sr. Juez de primera instancia d~ este
partido por providencia de esta fe
cha, dictada en los autos de proce
dimiento judiciail $umario sobre efec_
tividad de un crédito bipotecario,
promovido por el Banco do Cartage

,na, en liquidación., representado por
el Procurador D. Ram6:::t. Amp.neiro y
Barba, contraD.Ae,'"'1istfn Sil~niz y
.Lobatón, por el presente edicto se sa
ca a 'segunda y pública sub~tn, por
término de veinte días y por. el tipo.
del 75 por 100 del fijado pura. 1a?ri-,
mera, o sea por 45.000 pe3ctas, la
.siguiente finca, hipotecada p0r el
deudor, y que en ia, escritura de de-
.hilorio se .describe .así:

"Finca.~Una casa en· laciud.a1 de
Cidiz•.calle de San José, número 69

antiguo y 31 moderno, cuya $upcrll~

eie mide 166 metros y S/¡. centíme
tros; tiene su frente al' Este, en di
eh.a calle, y liuda: por la derecha,
entrando, aiJ. Norte,' Con la casa nú
mero 29; por la izquierda, al Sur,
con la c-asa número 33, amba$ en la
misma calle, "V por el fondo. alOe:.$-

. te. con la casa número 10 de la ca.lle
de Segfsmundo i\'Íorei.."

El acto del remat.e tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, y
Secretaría de D. José de Reyes Pa-

. rroII, que están emplazados en la ca4

lle Larga Q Virglln de los Milagros,
número 81, dcc!3La ciudad, el dia23
del próximo mes de Mayo, y f1orad~

laf! once; y se advierte que los autos
-y certificaCIón del Registro de la. Pro-'
pie liad a que se reDere, la regla cuar
ta dp,l artículo 13J. de la ley nip(.te
car~a estaráJi demauificsto en 8t,wre-
taria para su examen; que ;;e enlen
derá que todo licitador acepta ·COTTH.
bastante la titulación; que las cargM
o gravámenes ant.eriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crp,dit()
del actor, continuarún subsistedes,
entendiéndose que el rematante 105
awpla y queda subrogado en la res
ponsab-ilidad d los mismos, sin dl's
tinarse a su extinción el pr-ecio del
remale; que el tipo de subasl.a es el
.de 45.000 pesetas, ya expresado. y na.
se admitirá postura algtrna inferior
a dicho tipo;' que para tomar parte
en la subasta deberán )05 licitadore!
c.msignar previamente en el Juzgado
o Caja de Depósitos de la provincia
de Cádiz el 10 por 100 efectivo de
aquel tipo, excepto los que sean
acreedores. presentando al licitar el
re~guard(} que acredite la con.;;igna
-ci6n; y que si hubiere postura admi
sible, se apr-obará el remate y ge
mnndará llevarlo a efecto. .

Puerto de Santa María, 7 de Abril
de 1927.-Flandsro Arín;;. -El Se
cretario, José de Reyes,

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN~

CIA DE SEQUEROS

D. Aniano Adonso y Buenaposada.
Juez de primera instancia de este
partido.

Hace saber: Que por Mari!'!. Apto
nia Coca Mufioz. vecina de l\IÍ"randa
.del Castañar, se ha promovio() en 'este
Juzgado eXlPediente solicitando la ad...¡
minístraci6n de los bienes de su le
gítimo espo!;.O, Valeriano cenzuaI
Gutiérrez, v~ino que fué de dicha
villa, y hoy se encuen~ra en Ignora
do paradero. Por tanto, se lluma al
Vll.leriano Cenzurul Gutiérrez y a los
que se crean con mejor derecho que
la Maria Antonia a la administración
de los bienes de dicho Valeriano. si:
éste no -se presentare. para qu~ com~

parezcan ante este Juzgado dentro
del término de dos IDC$es. eOllt~,d()5

desde, la inserci'ón del presente f'cn et,
Boletín Oficial de esta provincia y en
la GACETA DE M.ADR!D; previniénJose
)esque deberán justificarlo con lo>!
corres-poiH~ient.es documentos.. .' .

Sequ,eros, 4' de. Abril' de .. 1927.
Aniano' Alonso.
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reSPQ1lSo.bilidades leg.ales, de no pr~
sentarse los procesado.s que a contr...
nuación se e:cpresanm el pltul) que
feg fija. a contar desde el dia de
la publicaci6ñ del anuncio en este
periódicQ oficial 11 ante el Ju.ez. o.
-Trll)f,maz que se lleiiala, Be lell etta,

Uema1l emplaza. encargándose iE 20-
das las Autoridades 'ti Agente.! de la
Policfa Judicial procedan a la lnutd,
captura 'J conduccidn de aqf.u!~los.
fJoniéndolM a disposición (;fe dlcM
Juez o Tribunal, ("on arreglo fI lo,
artículos 5/2 11 838 de la lev {le En.
~iciamiento criminal, 644 del. C6
digo de· Jll.~fir-in. Militar '11 ~~1 lle la
ley de Enjuiciamiento M¡ltlar de
'Marina.

2.H6

ARRIBE PRIETO,;~ Andrés;- hij o .de
Francisoo y de Rita; natural de :Ne
da (Coruña), profesíón :nari~1ero, de
treínta años' frente, narlZ y noca re
gulares' pelo y cejas castalias, y ojos
pardos;' domiciHado Últ.imamente en
el va-por uFlorinda"; procesado;; por
deserción mereante; comparecera _en
término de treinta días ante el senor
J-uez instrudor d.e la Comandan~ia de
Marina de Barcelona-y de la causa
número 231 de 1924 D. Manuel
O'Felán y Correoso, Teniente Goro
nel de Infanteria de ~I3.rina, bajo
apercibimiento que. de no compare
cer en el plazo señalado, será d,~ela

rada rebelde.-Barcelorla, 15 de Fe
brero de_ 1927.-El Juez instructor,
Manual O'Felán. JM-917

2.411

BARBARL\.S BILBAO, Prudencio;
hijo de Baltasar y Anael~ta; de_ esta
do casado, de treinta y SIete anos de
edad, profesión marino, natural de
Bermeo y vecino de ídem; ~uerpo

réimlaT; ojos, cejas y pelo negros;
ínfnte naríz y };)oca regulal'es; color
sano, ~on barba, sin señas particula
res' procesado por haber de~t'tado

del' vapor mercante _españ 01 .. Arola
Mendi"; comparecerá en el Lérmino
de treinta dfa~ ante el Capit.án de
Fragata D. José Vigueras y Gómez
Quintero, Juez instructor de la_ cau
sa respectiva, en -la .Coma,nd~n~l:: de
Marina de Bilbao; baJO 3llerclbmllen
to que, de no comparecer en el plazo
que se le concede, será declarado en
rebeldía.-Bilbao a 10 de Febrero de
1927.-E! Juz instructor, J~sé Vigue-
ras. JM-925

2.418

BELDA COLAs, José- María; hijo de
José y de Isabel, ~atural de Gandia
(Valencía), profesión jornalero, de
veinticinco años de edad, y cuyas se
ras personales son; estatura 1,645'
metroS,pelo castaño, cejas at pelo,
ojÜ'3 pardos. nariz recta, barba po~I~
da, bJ)ca regula.r, co-lor san~; domICI
liado últímamente en GandIa (Valen
cia) y sujeto a e::q¡ediente por haber
faJ~do a concentración a la Caja de
Recluta de Alcira, núm. 40, para. su
destino a CuerPo·; comparecerá dentro
del término de treinta días en este
Juzgado (cuartel del Rebel~ín), ante el
Juez instructor D, FranCISCO Martos
Moreno Teni~nte de InfanLería. con
·des.tino l en el Regimíento Serrallo, nú
mero 69, d~ guarnición en Geuta (Ma
rruecOs), !>ajo .. a.¡>ercibimier.to de ser

1
dec!.RLado rebelde si no lo efectúa.
Oeuta, 11 de Fehrero de 1927,-El J ue:z;
instructor, Francised Martos .

JG-933

2.420

BORJABAD ORTEGA, AIlgel; hijo
de Hermenegildo y de .Bernardin.a, na...
tural de Almazán (Sorla), de trelOta y:
un aüos dd edad, casado con Adel",:
Sauz Gareía; Hene un hijo¡ de profe...
slón Secretario' comparec.erá persa...
nalmente o por' escrito, en el térmína.
de veinte· días ante el Comandante d~·

Infantería D. 'Lorenzo Monclús Forta....
cin, Juez permanente de c~usas de. la
Capitanía general de la qumla reglón
(cuartel de Hemán ~ortés), .con o~jeto
de prestar declaraCIón en expedIentA!
de resarcimiento que instruyo COIJ;
motivo de unas dietas devengadas pOJ,
dos peritos que intervinieron, a pe,ti.
ción del interesado, en causa seguIda.
al mismo por la Audiencia de Soria.-'
Zaragoza, 3 de Febrero de 1027.-El
Comandante Ju.ez, Lorenzo MOitc.lús.

JG---S22
2.-í2i

BRION RODRIGUEZ, Jo3é; hijo de
Ramón y de Ramona.: .natura! de Ri..¡
vera (Coruña), profeSIón mar!llera, d~

treinta y tres años; domiciliado últi-<
mamenLe en el vapor u Florínda"; pro...
cesado por deserción lYJercante; com~

onarec-erá. en término De treinta díatante el Sr. Juez inslruetor de la CQ.¡
mandancia de Marina de Barcelona i
de 1.30 causa núm. 231 de 192~.' D. MM
nuel O'Felán y Correoso, TenIente ca...,;
ron~l de Infantería 'MaLina, bajo aper...
cibimi€nto que, -de no c()mpn.re~er en
el plazo ser.alado, será dec!::¡rada re~
belde.-Burc.elona, 15 de Fel>r~ro dt
1927.-EI Secretario, Antonio Galeía.
El Juez iruolructor, O'Felán y Correoso.

- J\f--916

2.419

BERTRAN GIMENO, Fernando; bij~·

de Enríque y de Carmen, n:itliral ~.:

J3arcelona, Ayuntamient.o de í~.,. pro-::< 
vincia de ídem, de o.fic¡t escrIbIente;..
de veinticinco años de edad, ('{;tatura'
1710 metrO'.s; domiciliado últimamen...
~ -en Bayón (Estados Unidos), y suj~"'4
tI) e. e:!:ped!ent~ f-'()!" haber f:tttado ll~,

conc-entraci6n a la Caja de Recluta de?,
Barcelona, núm. 53, pura SU destino
a Cuerpo; comparecerá dentro del tér
mino de treinta días en Mahón, ante
el Juez instructor D. Miguel Quetgl~

Monserrat, Alférez de Art!llería, con:
destino en el Regimiento MIXto de M~...
norea, de guarnición en Mahó.n, baJo
apercibimiento de .ser declarado rebel...
de si no lo efectúa_-Mahón, 3 de Fe...;.
brero de 1!f27.-El lDférez Juéz ins...
tructor, Miguel Qu.etgla.~.

JM-9-íS

2.4.22

BRDALLA LLEIDA, Antonio; 1í.ijo
de Ramoo y de Rosa, natmal de AI
campel, Ayuntamiento de ídem, pro":,,
vincia de Muesca, d~ estada solter~
profesión albaiiiL :l., ... ~i!ltiú;) años d&
edad estatur;l !~."r.7 ,,:,,1 ,•. ,-, "dor sa-
no, ;eJ.o castaño, cejas pobla<!as, o~os:
pardos naríz. mediana. boca re~ arl

ba·r-ba 'redonda; domiciliad/') últ¡ma-'
-mente en BaJ."celona, prOVIncia d~

idem; comparecerá en término, ~
treinta días ante ~l Teniente .Juez ms-

{Continúa en_ la }lrir¡i¡¡a ~:"l U

estupro y tentativa de suicic.~o; com
parecerá. en el término de(qumce df~s
ante el Juez instructor de la Ca.PI
tanía General de esLa Región D. Sal
vádor Marín Gómez, en la e~lle ?e
Velarde número 3. en intehg.en.cul.
que, de'no efectuarlo, será ~wjarado
rebelde.-Sevilla, 2 de Fen:~ero de
i927.-El Comandant Juez,_ i:'alv~or
Marin. JG-S1t1

2.4.14

ANTONIO LUCIANO, Ramón Con
cepcí6n; hijo de Esteban y de Juana;
natural de El Paso, provincia de Ca
narias, de veintitré.s años de edad y
cuyas señas ~rsonales ~on: estatura
1,690; domicífiado· últimamente en
El Paso, y sujeto a eXipediente por
haber faltado a concentración a. la.
Caja de Rooluta de Santa Cruz de la
Palma, para su destino a Ouerpo;
comparecerá dentro del ~rmino de
treinta días en Santa Cruz de Tener.ife
ante el Juez instructor D. Antonio Ca
sañas Herrera, Tenient~ de Infanterfa,
con destino en el Regimiento de Te
nerite, mimero 64, de guarnición en
santa Cruz de Tenerife; ba.jo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si
nO lo efectúa.-Sañta Cruz de Tene
rIfe, ?:7 de Enero de f927.-E'! Juez
instructor. AntOnio Casañas.

J6-815 ~is.

REQU.tUTORIA.

~'.4i3

ALBAJARRA EDILLA•. Manuel; L6
pez AcasLurrí, Juan, y Ju~n Lúpez,
Jesús· dOmiciliados últimamente en el
tapar' "Cabo Hatteras"; procesad('s
Jlordeserci~n mercanle del vapor "Ca_
llo -Ha:tteras'" comparecerán en tér
ln:ino de qui'i:t~ días ante el Señ?f
Juez instruclor de la CornandlliHlla
de Marina de ~ta. provincia, Capi
tán -de Corbeta., D. Baldomero Gar
cía Junco Ruiz; bajo aperci.bimicnto
que, de no efectuarlo en dIcho ha
bído, serán' declarados rebeldes.--Se
villa, 9 de Febrero de i 927.-El .Tuez
instructor. Ba!ldomero García.

JM-955

2.415

ARlZA MENDOZA, Francisco; hi
jo de Enríque y de Maria África;
natural de Sevilla, provinCia de ídem,
de estado soltero, profesión jOTil3le
ro, de veinticuatro afios -de edad, las
demás serias se ígnoran; domicilia
do últimamente en Sevilla, pro,'ind9.
~ ldem; pr~a4() por e:l Qei¡to. de
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'l 19 II 8 5 19 19 42 8 4 ú~ :JO 11 8 5 il 20 15 8 {) ll~ 11! 47 8 1) ti 18 67 8 G al! 18 4 8 7 17 17 19 8 1 52
1 19 H {) 1) 11) 19 '.la 9 4 bb 20 11 9 5 a 20 ti o 6 3J 19 4() 9 6 a18 6ü- 9 o' ~o la 2 9 7 18 17 17 9 7 .5$
1 19 10 10 6 17 19 44 lO 4 55 :lO 1::/ 10 5 4 20 H 10 1> 34 19 -H lO 11 818 64 10 () 41 18 1 10 719 17 11} 10 1 j) t

~\l 19 lB 11 ÓIII l~ 4.i) 1l 4 64; iO I:.J, lt /) G~!) 13 11 Ó 11;} 19 42 JI G () 18 ;Jg 11 u'~ 17 59 11 1 ~l 17 16 11 7 65
119 1:112 [ji! 19 47 1:1 4: 5i;U) 1;112 /) r¡ 20 13 12 636 HI 41 12 G 10 18 50 12 (} '1,,) 17 57 12 7 2~ 1714 12 1 55

,¡; 19 111 18 Ó la 1\1 ilj 13 4 u4 :.lJ l¡j, lO. ¡¡ G 2() 12 13 Ó al 1~ 40 13 fj 11 18 40 13 6 4~ 17 66 18 7 lid 17 la 13 '1 66
ít 191ft 14 6 ll:l 19 49 14 ,1 54 llO 14 14 f) 7 20 12 14- {) 3:1 19 aa 14 6 1218 4:6 14 G 4d 17 5! 14 7 ¡a 17 u 14 7 67 111
,J 1910 16 ~.1l19úO 1ú 4- 01(20 14 15 ,) 890 11 16 6 39 19 37 1& 61a 18 40 15 IJ 47 1752 15 ., ~i¡ 17 11 '15 " 58 17 1
lln 1"'16 510 lD 0116'4 ,H::!U lú 16 J \l2~ lO 16 ;) 4U lU 35 le' 6 U 18 4tl llj o 48 17 51 16 1 21 17 10 16 '{ 59 17 1

,919 HI 17 ,~ ~ IV ¡¡a 17 .~ ~l .0 l/) 175 10 20 10 17 Ií 41 1:.1 H 17 6 16 18 .u 17 6 49 11 40 17 7 ~d 17 10 11 'j 5i1 17 2
:ij 19 20 18 rl 81\11)318 45'I;¿O ló 185 11 20 () 18 ;; 42 19 12 18 o 16 18 a9 18 tJ 50 11 47 18 7. ¡¡'~ 17 \) 18 3 u 1.7 2
'~ 19 21 19 5 7 t~ ~4 19 ,l Ój ~O 16 19 6 122)' B19 Ü H 19 ;Jl 19 6 17 18 31:1 19 a 62 17 46 19 1 31 17 ti 19 8 o17 2

I 11) ~~ 20 ji (i119 :JÓ 201 ,1 ;)~ ~o la 20 i) 12 40 7 20 ¡¡ {[¡ 1V 29 20 1,) 18 18 ¡j6 20 d r,;) 17 44 20 7 3~ H 7 20 8 1 17 S
,~ 19 2;1 21 ;) ti 1[1 ófi ~ 114 5) 2() t~ 21 5 13 20 6 21 5 40 10 28 21 ti 20 18 3i 21 6 54 17 48 21 7 a;~ 17 7 IU 11 2 17 8

12 19 ',H a2 ~ 4 ID ¡)1 22 ,,f i)~ ~\) i6 2Z j H 20 Ij ~'A lÍ H lV '~6 22 6 21 18 3"3 22 ti üij 17 41 22 7;11 17 ti 22 8 2 11 4
) 19 25 23 l) ~ 1\l ó'.i 23 'Á 1>:' 21) 17 23 ;¡ 15 20 b 23 iJ ·H 19 ::!4 23 6 22 la 30 23 G 57 17 4023 7al~ 17 ¡j 23

~ ~
17 4

¡~ 19 2624 [, Ji HI ótl 24' 4 u/dO 17 M f) lu 'lO ,1 24 ~ 49 11 23 24 II ~rl 18 2\J 24 6 56 17 3~ 24 '1 JI 17 • 24 17 Ó
17 19 28 ~ó o 2 20 o25 4. á () 21) 11 25 5 1'7 'lO a 26 )50 1~ 21 25 G 2. 18·27 25, {l 511 17 3125 7 3;~ 11' ,1 25 a 8 17 5
16 1') 29 2G Ó 1 20 I 20 4 be:o 11 26 á 18 g J ~ 26 ¡; 5l 19 ~o 26 6 25 Ul 2ó 26 7 On:¡r 1 11:) 17' 11 26 S 4 17 6
14 19 8027 5 1 20 227 4l>13 20 1727, á 111 20 1 27 5 62 19 H 27 6 26 la Jiij 21\7 2

7 ,,1:1) 17 3 27 8 i 17 '¡

13 19 31 28 i) O20t 281 ,1 67 ~o l/ 28 ;} :!020 O28 56319 16 2g G27[1821 28 1 a 17 39. 28 7 4:~ 17 <1 28 8 4 17 '1

11 '9 SO tI9 • 6• ., '\"'1 I ,a, "" •al l' '" 29 5551914 29 r\ 2~ lfl 'JOT' 17 SI 29 7 ':l;l 17 2 29 8 Il 17 B
) 19 33 SO 4. b9 ~O 4 30 4 68 !O 17 30 5 22 19 58 30 5,56 19 13 30 630l~3· 18 go 7 b 17 Uo 80 7 ~,l J7 2 30 8 1) 17 1)

81 4 ó8 2J Ó SI 5 23 L9 57 81 ó'ó7 19 11 31 76 11 28 al 8 5 17 10
,

"

Ho"•• c;lo UeUlpo ",vll a qu~ BO verifican los onol y ocasos del Sol en SANTIAGO el afto 1928,

MarIO.
~__",."4'

X,!ltUud lO ".. •• • •• 42° 62' 20" N.
Longitud " •••• III Mm 13 8

13 al W. de Greenwfoh.

Febrero,1'.:nero.
--.~................,-----

iVi i N'TS~rE'RTo' "D'E" MAF{lNA
~"¡(i.-'" le ;, pe fR" .. - ..

j I~t~' 1~llil orlll\ ~sltl ONu !~GU'·1 ~
b m h m b m h m h ~ 4 m

1 S ~ 17 11 1 1'~ 11 4.7 1 7 10 18 28 1
2 t) ~ 11 12 :! 1 4tl 17 48 2 7 9 la 26 2
Q fJ 1) 17 H 3 1 47 17 {iU a 7 118 26 S
" S Ó 17 H 4 7 4U 17 01 4 7 lJ 18 27 4
6 8 ó 11 15 6 1 4& 17 52 b 1 4 18 28 1)
6 8 ij 17 16 (1 1 4' 17 ó* 6 , 2 18 80 ~
7 8 ~ 17 17 7 7 4A 17 Mi '1 7 01881 7
~ a Q11 lB 'o) 1 41 1? 66 8 l.\ Q9 18 32 8
9 a· Q17 19 ~ 1 40 17 pl;l II (j 61 la 38 ~

lO lJ 4. 1? 20 10 7 89 17 69 10 '6 05 18 94 10
11 8 4 17 21 11 1 31 18 V11 IJ 54 18 &6 11
12 8 .. 17 22 12 7 86 18 2 12 4} 52 la 37 12
18 8 ¡f 17 23 13 7 35 18 Ij 13 G CiO 1d a8 la
14 s ~ 11 24 14 1 33 18 9 a 6 46 1<1 39 14
JO 8 2 11 ~ti 16 1 112 18 ti 15 ti 47 18 40 15
18 I:l lJ 11 21 lG 7 31 J8 ? 16 e 4.0 18 49 16
1
t
7 a 1 17 ~8 11 7::!e 18 8 17 U43 1& 48 171 1)
9 é 1 17 29 Id 7 28 18 lu 18 .~ 41 18.' 18

19 8 o17 30 l~ 7 ~6 18·11 19 6 40 l8 46 19
20 8 o 11 32 20 7 ~5 18 12 20 6 98 18 46 20
21. 1 Q\l 17 88 21 7 23 18 la 21 ó 86 18 4,1 21

. 22 7 118 11 34 22 7 22 1$ 16 22 6. a, 19 49 22

. 28 7 UB 17 a& ~a 7 20 1a1u 2B 6 33 18 60 23
24 7 67 11 37 24 7 18 16 17 24 6 al 1861 24
2& 76617 38 2ó '7111$19115 62918 611 25
207M 1789 26 7 1518 20 Y6 6 ~7 1858 26
27 7 64 l7 .H 27 7 14 18 21 27 lJ ae 18 ót 211 6
~8 1 lS~ 11 42 t8 7 12 18 ~~ 28 6 ;¡4 18 G~ 28
~~ 7 62 17 ,a 29 7 11

1

18 2 291 1) 2211:1 67 291 5
:"'1 7 lil 17 46 . SO 'J 20 18 IíS 80
1> 1· 60 17 46 . 816 18 18 69

'\

¡
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Horas de tiempo civil de Greenwich (Tiempo nniversal), a que se verifican las fases de la
Luna en la Penmsula~ et año 1928.

DIB 1---Luna llena & 6 homs 8 mm. en Cáncer.
14-Ola.rto meng. & 21 OOI'BS 14. mm. en LUmi.
~2.--LUD& nueva a 20 horas 19 mm.. en Acua.r1o.
2~ erec. a 19 lunas X m1n. en T~

I)b' 5..:-Lmr.a. .1len& & 20 hons U mm.. en Loo.
13-Caarto meng. & 19 horas 5 min. en E:seo.r3)1o.

2l-.Lu,""la nueva. a 9 horas 41 m:in. en Plseia.
~ cree. a 3 horas 21 min. en Gém.inl&

J)!a t-Luna. llena. a 11 horas 21 mln- en 'Virgo.
~i--Cuarto men.g.. a 1.5 horas 2C mm. en 5agitarto.
2J,--LUDa nueva. a 20 horas ~ m1n. en Artes.
2.El Cuarto cree. .. II hOIaS 54 m1ll. en Cincer.

1>Ia 6~llena. a' horas ~ mm. ell Libra..
13--Cuarto meng. a 8 horas 9 m:tn. en Caprioorn!o.
2,O.--Luna. nueva'a 5 horas 25 :mln. en A.rles. .

·2lJ.--Cuarto cree. a 21 horas 42 m:In. en Leo.

D1íI. iL-LlUla nena a 2O"ho:ru Dmiaen~.
12........co.a.rt meng. 8. 26 horas 5<1 mm. e"ll Acuario.
1.9--I.Ama D'U~ a·U .h0r8:s 1.~ m!n. en TalD'O.·
26.-Ca.arto oree. & 9 horas U mm. en Vh'go.

1D"..A 3.-T ,"na. n"",., a ! ñ::: mm, en ~CO'm1G.
~ lO.........eua.rt m~ a J.2 horas 16 .mm. en Arl.ea.·

17-'f,pna nueva. a 4 hOl'1!$ 36 m:n.. en Cáncer.
u..-eu.a.rto cree. a 14. hoIall -3Q m.in. eD. EscorpIn.

AGOSTO

DIa 1--LlI.'Da llena a 16 .horas n DiliI. .en A.eu8J:i.ó.
8.---CI1a.rto meIJS. a. 17 honIs U mm. en 'rau:n1, ,

15.-LU!lUL nneva. a 13 hona 49 m1n. en Leo.
2I.---eua.rte -(l~ a 8 1101'81! n n:dn. «1~

. "

31-Lnna llena a 2 horas 3'4 m1D. en Plaois. .,.

SEPTIEMBRE

D!a 1I~ meD:g. -a 2! hotts ~5 1Dfn. en Gém:1D1&
U-Luna. ttllElTlL a 1 hora.21 mm. en V1xgo.

22.-Cn.arto cree. a. 2 horas 58 mi1l.. en Sagitano.
'29.-1.iUIIa nena a 12 hontS !3 m.1D. en Al'ies.

DIa fi~v-uarto mango a 5 h.01'flS 8:mIn. en C!ncer.
J..:!...--Lun& nueva a 15 b..oras 511 xnin. en Libra:.·
2l--Cuarto cree. a 21 h.oI'as 6 mm. en Capr1c&i!lo
28.--Luna llena a 22 horas g m1n. en ~uro.

NOVIEMBRm

ma ,----Ut!arto 1ne'tlg. So U "bmaa iJ !aII1.en LeO.
lZ....-Luna nueva a 9 horas 35 mm. en EIeo"l"l'lo.
~.--C1Ía.rto erec. a 111 hol'P 1S :m1n. .. A.euuto.
27~Luns nena"& 9 ho1'8:8 11 mm. en Glim1n:1a.

"'"
h ,

DIa. !.-Luna. llena a 12 horas 14 :m.in.. en Sa.gita.r1().
1i~~ Zll6'.bg. a ........1jI'M .DI mbi. _ ~
17~L11IIla nneva a 20 hcms i2 mm. en GénJ.fms..
H.--,Caarto cree.. a2il ,JaO!U 47:.mtn. ea UhI:a..

Día ,.-Cuarto JIleDg. .. : .noma S2 • én~
1: I.r-a II.'"'..eva & 5 hor.as 4S mIn. en~
26.-eua:rto cree. & S hQ.ras 43 :mm.. en P!seJs. . ,.
26.--.L1ma lleDa: _, ,19 hora8 55 JBJn. ,.cm. Cbcer. '-.~"~~

.. ;'Jl:.. 21 de Enero, 801 en AemuiO.

U de Febrero. Sol .en ~,.
20 4e lIan:o, Sol en ArIes.
JO de Abrll. Sol en T&11N.
n l!e MAyo, Sol en Gmlm1&

," .%1 de J"umo, sol en. C!.ncer.
...... .

ENTRADA DEIi sor; EN LOS SIGNOS DEL ZODIA.OO

Dla %3 de JuIlo, Sol en Leo.
ZS de Agosto. Sol en Vb'go.

"maver8. 28 (le" Sept1embre.Sol en lAbra.
%3 de Octubre, Sol en Escoilllo.
U de Noviembre. Bol en Bagltarlo.

muo. 21 de D1clembre, Sol en C&prJ.comio.

lI4~WA. entza -el dJa :?Al 4~ bIal'zo, So 28 hca8 46 .mm. l .m OtoAo. el D de SéPtl.embreo a 1 horaa G mm.
W EsUo.. el JI 4e ,::Jmdo. a 16 )I.oru '1' mm. I ID~ tJI. 21 de~ • I boras 4 mm.
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1928. Eclipses de Sol y de Luna.

Ma,yo 19.-Ecl1pBe totaJ de Sol. inriatble en Santiago.
/

:Pzmclplo del eclipse, pa.ra la Tierra en genel'll.l. a ID Um.4. tiempo clvU de Greenw1ch (T1~ mrl.TflIS8l). fm. ~ l~

td as- 30' al W. de GreenWicb 'T Ja.t1tud 64' 43' S. -
Prlnclpio del ecli¡¡se eentraJ" paTa la Ti(ma en general. a 131>- llm.G. tiempo e1"ri! de GreenW1ch '(T1emgo <mlvereal>,. fIB.

la longitud 12" 37' al E. de Greenw1ch y latitud 117- 30' S.
1IIclJpse centra1 a med1odfa. a ].3lt 24111,0. tiempO e1vU de G reenwie:h (TieIlll)O 1JIl1venJ8l). en la longl.tDd =- 6'1' al 111. a.

Gt'Mnwlch 'T latitud GS- :9' So
... del eclipse central. pa,ra 1k Tiarra en general. a 18b 3Gm. 5. ti~ civ:l1 de Greenwteh (Tiempo universaJ.), en la- JGD,.

st=« 29- U" al E. de Greenwieb '7 lá.titUd 58- 82' S.
-FIn del eclillSe, pa.ra la ''Tiena en general, a 1f)l11 12=,8. tiempo civil de GreenW1ch .,(Tlem,po UIúversa.l). en la longitud

Il- :U: al E. <k Greenw1cll "7 latitud no 39' S.

lUIllo 8.-Ecll1lSe total d"! L1l!I18" mvia1b1e en Santiago.

PrincIpio ~ ecI!pse..••••••••••••••••• a 1()11

P.rb:1clplo del oo1:Ipee totaL........... a 11
Medio del eeIlpse........................ a 1%
Fin del ec1fpee totaJ.. _........... a 12
B'1D. del eeupse•••.••~~ :... a -14.

:m 'principio de este ecl1])ge será. viSIble. tm pequefta parte de Asta, en eaai toda la América del Norte. en parte de le
~ Sur.,en la Au.stra11.a. en todo el Océano Padflco. en pequefia parte del Mar PoIa:r Artfco 'T en gran p.a.rte del Antártico.

JiI fin de este eclipSe serA visible, en casi toda el Asia, en la Aust1'aUa" en gran parte del Océano Pacl:fteo, en pa.rt:e del
IueUeo, en pequetia parte del Ha;r Polar Artfoo y eas1 todo el Anta.rtleo.

El prlmer contacto de la sombra COD la Luna se ver!1iea.rt en 1111 Ptmto4el lJmbo de ésta" (lOO dista 85" d.e su v~
ooTe8l hacla Oriente (visl6n d1roota).

El tutfmo contacto de la sonibra 00ll la Ltma se veri1lea.n\ en 1m Punto do! lblabo de 6Jta, que dlsta SS- de Bl1 'fértfe8
"">!ml&l :b.aela OCcidente (v!s16n directa).

J'GDio 17.-Eclipse parc!al de Sol. invJs:lble en Santiago.
~ del eclIpse, P&--""a la Tierra en general, a 2~ 1::D.4, t1em,oo civil de G1'$e11.w1ch (Tiempo UD1versal). en la longltú/

W 19' a.I E. de Green'Vich '1" latitud no> 5' N.
Medio del eel1pae. para .la Tier.ra. en gen.eraJ, a 20h 26m.9. tiempo elv1l de Greenw1cb(T1empo universal). en. la: l~·

1ft' 8" &1 m. de Green'W1eh T latitud 14- 51' N.
ll"!a del eellP&e. para 1& Tierra en gener&l, a 2()1I 1i~,S. tiempo cf:vll de GIOOnw1cb (Tiempo 1ID1Ter&81)•• la }ong1tutl ~..

oC· al E. de GreenW1ch 'T Iatltud 8S· 4& N. .
Velor de la má.xima rase aparente. 1IaI'a la Tierra en gene ral. 0,038: tomando romo unld8A! el lllimetro del Sol.

Noviembre lJ_Eelillse pardal de Sol, :Inv1al.ble en Santiago.
~1o del eeli];lse, para 1& Tiern en general, & 'lII 33m,2. tiempo d:rl1 de (}reen;W1clt (T1~ univema1).. en la 10ngltad

4'- W al E. de Greenw1ch y latitud so- Ir N. .
t.:edi;¡ d~I ;;elipse, para la Tierra en. geners.í, a Sii i8m,l, tiempo civil óe Qree:wicil· l'riempo nn:lvensaO. 61l 1& 10JlSl1;ud

8~ U' al E. de Greenw1eh y latttud e- 50' N••
FIn del ee1ipse. para la Tierra en general, a ~ %m,9. tiempo civil de GreenW1c1l (T18JDl)O umversa1). en 1& longitud 1'1- r

;a B. de Greenw1ch 'Y Jatltu-d n- 38" N.
Valor de 1& mb::lma fase aparente. para 1& T1ena en seneral, 0,809: to1:Dlmdo como Wdda4 d 4limetro del lSo1.

';-cliembre 21.-Eol1,pse total de Luna. lnT1sÍble en Santiago.

Pr1nelpl0 del ecllpse•••••~............ a 'l1o Z(1Il ~
PrincipIo del eel1pse totaL........... a 8 11
Medio del eclipse , a 9 1 Tiempo
F:In del eclipse totaL ~....... a 9 J9
ll'1n del eclJPB6 _........... a 10 39

,....

.~; v.rinclplo de este eclipse ser! visIble en ~elias partes de EuroPa ,. AsIa. en 1aa doB Américas. en P'Ul parte &1
....~o Pa.cl1loo. en parte del Atl6.ntloo y en todo el Mar Folar ArtJeo.
,,;1 fin de este eclipse será nslble, en gran parte de AsIa, en tOda la América del Norte, ea pequeft:a Part.e 4e la del 8aIr.
,.e....~ toda. la Australia. en todo el Océano Pa.clftoo y en todo el Matr Polar Art1eo.

...,:;i primer contacto ~e la l3omb!'a cOn la Luna ~ veritlcará en tul punto del lImbo de &Ita" que. dista W de B'll Tért1Cle 'Jld.
t-; -,hacIa· Oriente (vt~16n directa).

,:t ó-IUmo COI!tacto de la somb!'a con la LUDa se ve:dfte.a.1'6. en un punto del l1mbo de 6sta, que cHsta. 1W de Bl1~

.. ..;¡o.i.!i<lCia O~{d(!nte C'\'!slón directa).
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·M IN1ST ERIO DE HACIENDA~-

ESTAOO NU:r-·ll¡ 2'

RESUMEN de la recaudaci6n obtenida durante los meses de Enero a Marzo del año 1927. comparada con la de igual
período del 1926.

=-<

ENERO A MARZO

1926 1927
Diferencias en

1927
...

audaoi6n en provincias por todos ;:onceptos excepto la Renta
324.618.009 341Uí74.669 + 20.956.060e Aduanas • lA ................................... l1li •• '11 .......................

audaei6n en provincias por Rent~ de Aduanas ••••••••••••••••• 132.278.645 119.626.171 - 12.652.374IPor Tabacos •••••••••••••••••••••• 62.288.867 68.088.482 : 15.799.621
audación en las Oficinas Por 'Ii~bre••• - ••••••••••••••••••• 57.385.709 76.507.662 19.121.953

trales POlll Lo~rias ....... ................. 92.614.718 92.471.088 - 43.630
•••••••••••••••••• P~r Renta de Aduan88 ••.•• t •••••• • l) •Por les demis conceptos •••••••••• 61.475.896 '72.053.486 4- 4..671.690

I

~OT~••••••••••••••••••••• * ••••••••~ •••••••••• 735.562.334 '274.321.658 + 1'l.769._t_

Reo
d

Roo

llec
cen

Madrid. 11 de Abril de 1927.-Calvo Sotelo.

.... "l.;••,~.

~.".-.,.
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MINIS'l E110 DE THA Bid 0,

S ER VI C,i O,.G ENER AL

N'ACIMIENTOS .. MATRIMONIOS y DEFUNCIONES OCURRIDOS EN

Nú'MERO DE HEGH.(},$
POBLACION

oalcu1ada
CIFlU.S ABSOLlJTAS POR XII. llAB!TANTES NACIM.IEN

CAPITALES ell 4

U 4eDldmribre
~ D~ ]\!a- Mor- N~p- MorU·

d.e1m Abortos N''ltalidad Varane" Hembraa LegSt!mos
.mientas funclonSll trimonlos talidad ciaUdad na.talidad. .. - - 1

lllava .•••••".""............ 30.'201> '7\ m 25 7 2,0{ 2,40 0,69 0,19 45 29 70
Aibaoete ................. 34.810 88 M 21 8 2,53 1,55 0,60 0,23 41 41 78
Alicante".............. .-••• 67.775 158' 143 45 S ~ 2,Ll ' Q,;:>6 JJ,iJ ~ 6á 141
AJ.m...erf'B........... a ........ so...S79 lW 1!18 42 3 2,95 2,12 0,83 0,06 ó3 87 132
.A.vila..................... lS.. S24 43 .37 10 , '. 2 .3.l1 2,68 .0.12 0•.14 ~ 18 41
! ~acbgoz.,.."...:..'IIII .......... e.941 19 74 20 6 1.93 1,81 0.49 0,15 S7 42 71
l;alesres............ 11 .-..... 8/L01O 1.17 149 75 3 1.46 J.,86 , ij~ 0,04 61 56 113
!-)]rcelona ••• Ifl ..... J1 ...... :m!.994 1,@] U54 468 78 1.99 2.-00 O.o::! o,m m 700 1.382
~;u.:c;::os.................... II.- 33.143 75 74 ')J.' :t ~9.l 2,2;2 D.,91 .. l1.ii '31 58 67._~

~~:iceres .................. 2Il.371 i69 42 9 9 ,~ 1,72 IJ)j7 O,'j7 34 35 59
~ádiz.:.~.................... ?8.'2t2 11'6 1-i1 48 11 1,48 2,26 0,61 O,U LO 56 94
~ anKrI8S ................. 52.. 757 S2 $3 32 [} J..55 .1.76 0.01 0))2 4() 42 69
, 'aste1l6n. *' ••••••••••••• 36.095 63 81 38 5 1,75 2,24 0,91 0,14 ;S5 28 61
: radar! Real.••••••••••• t.,.tlH: '6i -.¡Q 9 ,¡ ...,48 2,.02 0,4.5 U,l-5 ~ 3~ 64
{:l>rdoba.. * •• '111 ............. SO.02"~ 211 185 37 16 2,6t :¿,Sl 0,46 O,:!Q 108 103 195
~;orní1a (La) ............. 65.359 194 151 50 9 2,97 2;U .~1 OiH' $() 11)l , 165
()uenea.................... 13.4i4 88 39 17 3 1,82 2,89 1,20 O,2-¿ 22 16 29
:,iorona•• -•••••••••••••• 18.522 31 52 11 2 1,67 2.81 &,59 o,a 26 11 29
; ~ran.ada ................ 107.091 206 223 35 10 1,\12 -2,08 0,:33 0,0;' 10G 10:) 179
; ~uadalajara •••••••••••• 14.275 32 26 12 1 2,24 1,82 0,84 l',O7 ,.' 16 32-'O

tiuipllzcoa • It" •••••••••• 72.174 134 119 53 6 1,tl6 1,65 0,73 u,08 64 70 131
fluelva•••• e •••••••••••• 41.425 8ti 81 10 5 2,Ocl 1,96 0,21: 0,t2 44 42 13
H.uesca.. •••••••••••••••• 14.059 39 29 1 • 2,77 ~,06 0,50 ,. 21 l~ ;sa
Ja'n ••••••••••••••••••• 35.515 107 iil8 19 1 3,01 z,76 U,53 0,03 60 47 98
León••••••••••••••••••• 23.438 78 72 ilS Ó 3,33 3,07 1,49 O,:·U 48 30 63
Lérida •• v ................ 41.412 88 47 27 3 2,12 1,13 0,65 0,01 52 36

1
86

Logro:fio ................ aO.220 68 88 19 5 2,25 2,lll 0,63 0,16 2::; 39 03
LUgO.. 4 •••••••••••••••• 34.017 64 109 35 5 1,88 3,20 1,03 0,14 2G 38 58
~IndUid.•••••••••••••••• 799.894 1.618 1.4.43 493 127 2,02 1,SO 0.62 0,16 841 777 t.381
~Iál~................. 157.990 451 311 82 32 2,85 1,97 O,5~ 0,20 245 206 393
,i.IuJ"Cla .................. 151.205 314 284 66 Ó 2,07 1,tiS 0,44 0,03 190 118 305
~avarnl................. ~a.031 72 91 75 6 2,18 2,76 2,2'1 0,18 i:i6 36 63
!)ren.se ••••••••••••••••• 1B.lal 39 45 20 4 2,15 2,48 1,10 0,22 27 12 36
Chñedo••••••••••••••••• 73.754 188 155 61 10 2,55 2,10 O,Ba 0,14- 97 91 172
Palencia ••••••••••••••• 21.060 69 63 30 2 ~28 2,99 1,42 0,09 37 32 59
~onte~ ••••••••••••• 28.291 64 60 12 " 2,26 2,12 0,42 • 2~ • 35 54.
Salamanca ••••••••••••• 35.2b' 109 81 23 4 3,07 2,45 0,66 0,11 55 5i lOO
Santander•••••••••••••• 80.40,1 224 175 54 13 2,79 2,18 O,ti7 0,16 11-10 110 191
~via 111. ••••••••••••••• 16.254 44 48 22 4., ~,71 2,95 1,35 0,25 14 30 38
Se'Yilla ••.,. 4" ............ 213•• 12 604 504 109 3:2 2,36 2,36 0,51 0.15 256 24l:i 416
~a•• ~ •••••••••••••••• 7.860 18 20 8 1 ' 2,29 2,54 1,02 0,13 10 8' 17

ona•••••••••••• ~. '1:1.978 48 t8 13 4 1,72 1,72 0,46 0,14 23 2á 46
emel ••• "............. 12.751 25 28 18 2 1,96 2,20 1,41 0,16 15 10 23
oled.o .................. 25.916 64 66 10 3 2,46 2,54 0,88 012 38 26 62

Valencia ••••••••••••••• 264.986 5ó6 5'0 246 32 2, lO 2,Oi 0,98 G'l-) 266 290 521, ~

VaUa!1olid.............. 78.306 176 201 53 13 2,25 2,57 0,68 0,17 85 91 H7
caya f' ................ 146.674 307 271 155 12 2,09 ],85 1,06 0,08 158 149 291
ora •••••••••••••••• 17.994 65 lH 29 2 3,61 2,83 1,61 0,11 34 ¡j1 66

a ................. 151:855 348 398 123 l' 2,29 2,62 0,81 0,09 203 145 326. - -
To~.•••••.. 4..249.445 9.359 8.931 2.937 IH5 2,20 2,10 0,69 0,13 4..833 4.li2& 8.384.

... ~

Madrid. 12 de Abril de lli27.-E1 Jefe del Serv'ielo. Pedro L. Basall.
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DE ESTADlSTICA

LAS CAPITALES DE EBFA.ílA EN EL !!:Ef! DE FEBRERO DE 1927

l·
N~MEi~O DE NÚMERO DE FALLECIDOS

i&

TOS I ABOKT05 il:lI ESTABLEClMIEN-1 En
Menol'Os De cinco Do lIlB:Ull TOS BENEFlCOS establee!.

n_I~""
Muerto. Varones Hembras de y do D8menoa De OinCII miBntDIlI

Nacidos- Muerto. ~ntes penl-d. la8 2.. cinco arios m,4a fii101 tIludo da y
muertoll al nacer horas ciaeoa!ios mAs allo3 ~.

1
-

• 4. 6 a 1 U 43 22 65 12 6 27 •9 1 7 .. 1 29 25 12 42 8 • Ó t
S 3 7 :t 2 77 66 31 112 18 ~ 17 •16 2 ,1 • 2- 63 45 32 76 18 2 7 •1 1 2 , t 18 19 11 26 10 .. 9 11
3 5 6 • .. 47 27 2~ ~ 12 4 14 ~

3 1. S • ~ 65 84 25 12-:10 9 & 17 •al! 33 41 22 9 838 716 238 l.z6o 160 20 207 1
3 Ó 1 2. I ;;j9 35 21 ~ 1:5 2 26 •3 7 9 • .. 29 13 14 28 :12 10 5 11

22 , 11 • .. liS 89 3l) 139 22 i> 35 t
li 2 t o 1 H 49 .44 49 23 6 15 •1 1 ! 1 • 4ó ;la 12 69 4. 1 22 •3 2 2 .. 1 29 21 14 35 . 11 .. 14 •13 3 10 " .. 92 93 42 14::1 14 1 41 •26 3 8 1 ~ 71) n f>7 94 4,l 7 9 •2 1 S I • 29 10 H 27 7 .. 12 •2 • 2 • .. 25 ti 4 40 i 1 16 ..
23 4r 6 • 4 101 116 61 162 42 3 53 •» .. 1 I .. l4. 12 4 ~2 i 1 9 t
S • 4. 1 1 55 61. 22. 97 1.2 3 32 t

13 » 5 t t 48 33 H 68 '7 I 17 •& 6 • • » 15 H '4 l!f> .2 1 14 •1. 2 1 .. & 50 43 .37 61 22 5 2"2 •2 13 ~ & .. 41 13 21 51 !ti 2 2:l t
1 1. S .. .. 28 19 6 4l 3 1 13 •3 2 4. I 1 44, 4:4 25 ti3 15 1 21 ..
4 2 .t, & 1 54 lTh 35 74 21 2 9 t

222 ló 10i ~ 14 '231 7u Sü3 1.140 :: 183 38 248 •56 2 32 • .. 171 1:>9 ~() 246 37 2 49 t¡ .4 4. 1, 1 146 138 t!3 201 43 1 17 •1 43 4 i .. 39 52 J4 'i7 11 :2 31 •
1

3 • 1 & 3 23 '2:! 11.1 ilS 6 :2 6 t
1i) ~ 8 .. 2 87 68 3d ii7 2S 6 37 v
3 '1 .. . 2 .. 29 34 19· 4* 9 1 1" •¡),

lO • .. ~ .. 32 28 Ji) 47 6 1I 10 •1 8 ji • 2 45 42 24 63 12 1 20 •28 G 12 .. 1 88 87 57 118 42 11 31 ..
2 4. .- I .. 25 23 lit 34 8 2 10 1

85 $ 29 1 2 2b' 241) 103 401 55 lO 112 •• 1 I J 1 12 8 3 17 ¡ 2 6 •.. 2 4 • • 26 .22 4- « ¡ .. 14 •1 1 2 ) t 1~ 9 4 21. 3 .. ' 4 t
1 1 1 1 1 '40

2~ 11 if) 8 .. 18 1
22 7 28 • , !S2 2;> 86 434 52 4 80 1
19 10 U • 1 96 105 58 1¿3 48 24r 42 •6 10 8 .. l 122 149 i2 1~.9 4() 9 '17 •1 t 2 I .. 28 23 22 29 19 10 9 t6 16 10 03 1 192 20& ~5 263 .. 99 10 61 •

j <.297 I 1""

746 2Jt (85. 49 61 (.&34 !.O74 6.857 1.251 233 1.806 4.
.. I

o·
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!1INISTERIO DE TRABAJO,

SERVICIO GENERAL

Defundones clasificadas por causas de muerte

CAUSAS DE MUERTE SEGUN LA NOMEN
;;¡¡

C.
I 010 .. .

j¡ '" '"Gl a .. ... .
'" I'llll...

III '" :i B ....
i'" .!1 .! -;¡... ~ !! &> ..os Gl

..
"".o... Gl '" Clo

i j ...
~ ~ ~~'" ... 11

~=::2
¡¡¡ ., .. l::: ~03

;¡¡
~~ . il 'á "'~ ~1.. ..

'" ~i "" .!! "&JO1;1 o -", 'Ei ,J:>
po,~ J "'~ "" ..III .. col g tg es'Ji " :! Cl- h f~ ~ ...

j ~¡¡ Cl," ID
.. :¡¡J na. .!!l os

1: b~ ~El
&>- b ~a = _'1

t3 8 ;>1:1 '" a'WQ o ... o [,.) :a :::l

9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19- - ------------ - ----
• • " t 6 1 1 4 2 Ó 7
» t • • 2 • » 1 1 3 1

6 • " » 10 1 2 3 2 10 19
1 1'1 • 11 6 1 >} 6 1 7 13 .
1 • t 1 6 • , 4 » 2 1
1 Al • t 12 • • 1 3 1 10
3 • • t 9 • • 5 6 8 24

2:) t t 2 116 13 6 72 38 136 262
1 1- • I 6 • • 2 2 4 7

» t • • 4 & • t ,. 4 4
4: • & • 28 1 2 4 ( 16 18

• , t 1 7 2 • 6 7 3 14
1 8 » » 4 1 1 t 4 8 11
1 • • • 5 :) • 1 • 4 3
1 • • » .. 15 3 1 4 3 17 26
2 • " .. 13 2 1 1 1 ]2 10
3 t ~ 1 2 • • 2 1 2 4
2 ~ • .. 4 1 • 2 1 4 10
4 • , 1 19 • 1 7 2 10 28
2 t f t 2 t • t) 3 4 "• t .. 11 14 1 2 4 2 8 13
1 t • .. 10 2 2 4 » _4 18
S » .. .. 2 • • 2 1 4 1
5 » t • S • 3 2 • 3 16
¡j » • • 7 • 1 2 1 5 10
1 » t • 3 • • 2 1 6 8
2 " " .. 6 2 1 1 1 7' 6
3 • • • 5 • 3 3 2 2 16

22 • t t 148 22 12 83 48 77 146
5 » • • 25 2 2 14 U 16 65

]3 • t .. lfi 1 3 4 10 14 2&
• • .. 1 9 1 • 2 4 ti 11

2 • .. » 1) • 2 1 2 4 9
1 • • 1 26 :1 3 3 .( 9 13• • • t 2 1 • 1 8 3 3
4 • • t 8 • • 1 2. ti 8
3 • • 2 7 2 1 • 2 b 7
2 • 1 1 23 1 1 9 2 6 18

-¡
& 1 1 3 • 1 1 1 6 2

15 , » 1 66 10 4 18 13 40 92
11 l .. • • .. 1 2 " 3 1

1 l- ~ • 2 • 2 2 1 ( 9
1 - 1 1 1 1 3• • • • •1) • • ~ 4 1 1 -2 1 ti -2

·17 t • 2 38 3 7 30 9 38 83
2 t • ~ 17 2 2 7 3 10 23
1 • • 1 38 ti '2 15 5 10 l'- 1 $ t .. 3 • • 1 -1 2 6-

51' • »
20 & 2 11 8 17 S3

-1-- -- - --1- - -
1771 &. . 11 16 786 92 74 .3¡,¡3 220 576 1.]28

I 1- ... . -

••t
•• 1

•8
1

•t-
I

• 1
1

••»
•,

2
1

CAPITALES

·Alava.............. • " .. • 1.. •
! Albacete............ 2" ~ & .. 1 •Alicante............ 1" .. .. " 1.

Umería H......... • " " " 1. »
i l\"ila.... " " • " " , ..
Badajoz...... t " • .. " " 't

·~~:::::.::::: ~O: : : ~: :
Burgos •••••••••••• 1" .. 1) " • 1
O1cer-es.. •••• •••••• • " t .. " 5" ..
Cá.diz • " .. " I " "
Canarias... •••••••• 4,. , " " " ..
Castellón •••••••••• • • .. " , • "
Oiudad Real. u ..... • .. » , " , ..
¡~~~~s:::::::::::: \: : : ,,1: ;
· Cuenca _........... o " .. • " " l)
J Gerona •••••••••••• • • .. .. .. .. ..

1
-Granada............ 5. • " • li "
üuadalajara........ , • .. .. " " ..
Guipllzcoa.... •••••• l. " • .. .. "

.! Hnelva • ••••••••••• 1. .. .. 1 1"
1Huooca... ••••••••••• • t .. " .. , » ..
I Jaén............... " " , " , .. .. ..
1

León •• •••••••••••• 1.. .. II • lo. .. ..

.
Urida.. ,,, • t '.' ~ .. .. ~
Logroiio.. •••••••••• ... t ." ... 2 •

1 Lugo..... .•••• ••••• » • .. " • • • •
: Madrid .• • '" " " t 10" 2
~Mála~ •••••••••••• 2. " t •• t 1

MurcIa.. 1 t 1 ~ • • .. 1
Navarra. ••••••• 7 t .. .. .. .. , ..
OreIlSe.. ••••••••••• , • .. ~ • • " ..
Oviedo... •••••••••• 1. .. , • .. • 4
Palencla.•••••oo.... " • " • '" l.
Pontevedra " •••••• • t .. " " • • •
Salamanca.......... 2" " • • .. • ..
Santander.... • 1 t .. • "" 1 ..
Segovia t • .. .. , .. " "
Sevilla _.. ••• •• • .." 1" ". 1 2
30ria •• •• ••• ••• ••• • • • • ¡ • • It t
(l·arragona.......... l. t • • t » •

:¡~~::~::::::::::::: .1 ~ : : : : : .. 3
V'alencIa"' ....... ;...... S, t • & • ~ S
Valladolid.... •••••• • I • t .. • 3.
Vizcaya ••• •••••••• 21 i t t 3! 1 2 t
Zamora. . •... •• •• •• .,) ~ " • I t • - 1
'Zaragoza ••••••••••1 2j' »_ i _ • _ ~ » i

, -J--¡--~.o---I--l'-
fonLES..... 57'» 1 2:" 1~ 13 11 33!

¡ ! ¡ \ j ! l 1
',_....._------------~-.--.._ ..... ",!,---...-..................... -_...-,,-..

Madrid, l2 de Ahril de 1927.--El/JeCe del' Servicio, :Pedro L. :Ba.saiL
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COMERCIO E INDUSTRIA

DE "ESTADiSTICA
•

y por capitales en el mes de Febrero de 1927.
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(l(}:NDE PIlllEIRO, Manue-l;:hijo ~
M-anu-el, natumlde Caxfiazo (Pml.wv~

dra), de estado s{)-LtBo, pl"Ofe.sión
marinero, de v-ei"stiún años .de edad.
frente, n:u1iz "'Y boca ~ares, ~
oojas y ojos c:astañOlS, domiciliado úJ-;I
Urna:menteet!. el "'!s~or'''Lolfn'''; pl'(j..;
oesado"""'por -deserci6n mercante; eol'Ili-l
paTelerá en· téI'YTl5Do de treinta días
-ante el señor JOO2: instructor .dé le:
Oom:andanmade Marina de Bare-elon1l1
y de la causa Mm. 3i>6 de 1924" doo:
Manuel O'Felán v COTreMO, ""I'eni~'"
ooCOTonel ,d-e In!anterla "Marina., bajO
~;pe1'Cibimienf{l que ooho eompa.reoer.
en eJl p1azo.~ñalado, r:arádMIarado re"""'
belde.-Barcelona 15 de Feb:reroae
l'927.-Bl Juez nsirnclor. Manuel O'Fe- .
lán. .

JM--921
:%-.434,

DJEI/'..xAOO JE'dENEZ, Fr.anci_seo~
bljode Juan y .dé; Maria; natural·-de
Guia (Gran 'Canaria), de v~intiún añOS
de edad; domiciliado "\Í':lí:lln.menLe mi
Guía. y sujeto ti. e:x;perli, :,l,' vor ha-
ber- faltado a concent!w:;¡,n a la Ca...
ja de Recluta de Gran C::waria, paxa;
su dootinn a Cuerpo; c9mparOOerá
dentro del término da treinta diasen
Las Palmas ante el Juez in!rtTucfoT
D. Guillermo Qlart Nepomuceno, con
destino en ell ReA'imiento Las palmM..

OOIDMA ftOV1RA, Adolfo; hijua15
Francisco y de Te:reoo., natural de Gi"'l
jOl!lll, 'ProViDCia de Alieante, de V'em;;¡
tiún años de edad,estJnura. 1,50, dómi,~
ciliado últi·mamen"'e en iGijona (A!ic3l11
te), y SlUjeLo a expediente pOi' haba!:
faJtado a concentración a la. Caja dli
recluta de .Alicante, núm. U, para slf

. des!ino a Cuerpo; -c[)mpatecerá dentrq
del té!'rmino .de treinta «lias -en Te-:
tU"án,:ante el Ju-ez instrnctor D.Eduar..;¡
do Garzón M()riHo. Té:n.i.ente de ~
fantena ron de&tinn en el Ba;tall~

AfTiea., t, d~ guamieiÓll en: "I'etuá3J!t
bajoapercibi-miemo de ser decIata~

rebelde si no lo efeetúa.-T-etm}n. 1 c1é.
Febrero de -:1927.-El Juez .instructor•
.Eóu8;rdQ GRTZÓn.

JM-919
2.429

GAYETANO RUIZ SARAB-U, Ama
do;' se ignOTa el DQIDbre de .suspa
dres; natural de Hazas de <:.esto,pro
vincia de Santander, de tr-e.infa Y
cuatro aií<l6 de edad, viudo, profesión
marino mercante, sin mássefias ~r
SQwes oonoeid&s; ·d:omiciliado últi
mamente an .H3;I;;3.$ ·de Gesto; co-rqpa
rec-erá en el téiunino de treinta días
ante el Capitán ·de eorbeta D. Runón
Rodríguez de TrujiUo y Sequera, en
la ComalIldQ:Oeia de Marina de Bilbao,
para notifi-ea.rle ~1 SOtb!'eseimienio
provisiocal :recaído .eiIl. cau.sa que se
instruyó pOl' hurto $ dinero de ..a
bol'do del vapor mer~ español
"Zahalbi.o.e" en el puerto y rfa de
Bilbao.-Billiao, 11 Ele Febrero '1927.
El Juez inst.rucwr, Ram.6n ltodrguez
de Trttjmo.

2.428

Q'\STRD .MAR::rll'ffiZ, TOOlJás; hijo
de M:elcho!' y Beni1.a, natural de .Jo
-bre (C<Jroña), de profesi6n marinero,
do vintinueve años; domiciliadQ últi
mamente en el V-8IJ.)OT "Florind-a";
procesado por desertMn mercante;
-<lODlPlll"OOerá en término de treinta
ioClíaS ante el señor Juez instructor de
la Comandancia ce Marina de Barce
looa. y d~ la eausa n1Í1:nero 23i> de
1924. D. M3.I$lel O'FeJ3.n y Gorreoso.
Tenioow coronel de Infantería de Ma
rina, "bajO apercibimiento que de no
«"Xl!mIparevel' Sil el plazo seúaJa.do sa..-i
declarado rebeide.-.Barcelmra, 15 de
Febrero de 1927.-El Juez instructor,
Manuel ,f)'Felan. - ,

El Ronquillo, plr'ov.incia ([e Hllelva, 2.430.y 2.431.
di! estado ~0']terc,proflesi6n joroa.\E:-
ro, de :veintitrés afios de edatl:, su es- .~Y.A. RENTERlA. monisio-]
tatma. 1,665. pelo castaño, eejas al hiJ? de .AJherto Y de Feliciana d~
pelo. ojo:s pardos, nar.fz regular, co- treinta y tres años de edad, easad6;
lor claro, frente r~<rular; i:Iomicilia- de profooió.n ma:r:in<l• .Ilatur:a.l. y Yf"..ci;;¡
do últimamente en Nerva, provincia no de BeI"IIJle(}, -el.!~() alOO, ojos: ~'"
de HU6l1va; procesado por haber fal- taiios, cejas y pelo íd-em, frente, .na"",
tado a concentración; comparecerá-en riz y boca regulares; ooIo-rsano, usa¡
el térmiüu de trel¡¡ta afas ~¡¡t~ ~ , :oigcte, sin scü:s p~.t~~l~-cs,; proca.,;¡
Comandante Juez instructor del R~ :eadi> en. ~1JSa. -que lJe le sigue por ha~
gimiento_de Infantería Granada, nú- ber desertAdo del valP0r J:t;!e:romnte es
mero 34, D. Rafael Fuertes Martínez. pafiol ".A,r-oLa M-endi"; comp~cerá!
de guarnid6n en sevilla; bajo a:per... ~ el téI'llniJoo 00 ~. dfas. ante el!.
.cibimiento que" de .no -ef.ectuarlo, ~. e:a¡pitán de. L.~La D. 1DSé Yjgueraij
rá. declarado rsbelde.---'SeviUa, 5 de y Gómez QuirJ.ero, Juez instructor de'
Febrero de 1927_E!. Gomanc.ante la -causa I'espE1Ctiva, 1m la Comandan~
J"uez instr1letor, Rafael FUilrtes. cm de MariJJa·de Bilbao bajo aperci..

- JG.-:-..si7 bimi('.ll1toqu~ de no oompareoer en 8!1
plazo ooooedido ~ert -declarado reiOO~

2.4.27 da-Bilbao, .1º ~f1 hbrero 00 1927,i
JoséVign.e.r3sJ' i

CABTRnJ:.oN LOR.ENZQ, Antonio; JM-926 '
-Reyes Rod:rfguez, Gabino., y Biib-a-o
Orouña DHvDa y SaJadesa Conde, Jooé,
~"ernando; .. 4amieHiactos últiman:ente

. en .el v;q¡-or"CaboEspartel"-; pioee":"
Sado -por deserci6n mercante del va'"
por "Cabo Espartal"· compareoeráIl
en término de 4Uince diasante el
sefiar Juez Ínstructo'l" de la :Com:an
danoia.de Marina de esta provincia,
(J~itán de Corbeta, D. l3akiomero

García Juneo RlIiz; baio ~ereimien
to que, de no efectuarlo ID sido ha
bidos, serin declaradClS. .rebeldes.
SevjUa, 9de Febrero de 1927.--EI
Juez Jnstructor, Baldomero Gar~ía.

rn-9;56

CALVO GARCU, Eduardo; natural
·'dé Coruña; "hijo Oe Benito y de l"Ia
nuela; de veintieuatI'o años de edad,
de estado solt.ero~ de profesión"bal'be
ro' (lqmiciliado en COru:i!.a.· compare
ce~á. en el plazo de treinta' días, con-o
tandoa --partir de la publicación de la
:presente" en la G.\CETA DE lL\DR.lD ry
Boletines Oficiales correspondientes,

. ante el 311ez instructor de la Coman
dancia de 10rlulna de Cádiz Q. José
Carlo~Gtm-aI'go y SegerrlJial para
responder a los cárgos. que ·le resultan
en la: causa. que contra el mism~ se
instruye porpolizonaje, eometido a
bordo de! "Vapor "Patricio "Sat1'lÍme
gui" desde el lluerto de Cádiz al de
Col6n; baj() apereihimiento que. de no
~eriftc:arlo :ni ser: habidO, será. decla
Í'ado i-ebeJ.de.;--Cádiz a 15 de Febre
.ro de' 1927.-'-El Juez instructor, José>
"~rlos Gamargo.JM-1l"27

2.124

J,ructor del batallón Cazadores de Afri
~ núm. 2, D. Manuel. López López,
residente en Tetuán (Marruecos), ,bajQ
&:percil>imiento que, de no efectuarlo,
será declarado l."'eOO·lde.-TeLuán a 11
de Febrero de i927.-EI TeÍüente Juez
!nStruetor, Manuel López.

JG-95.9

2.425

CANTO·8.0\N'00S, Emilian6 del;'
hijo de Tomás y~ Av.elina; natural
·(le Morcas {Le6n), de estado soltero,

,'profesión jornalero, de "Veintiún años
ce edad; sujeto a expediellt6 por ha
·.ber faltado a concentración a b. Caja.

_de Recluta de .Asto:rga, mimero 11S.
Jlara SU de6tino a Cuerpo; compare
cerá 4entre del lénm:ao ~e treinta

: '-días, en Astorga. ante >81 Juez ius
...• truetar D. Paulino Gómez Díaz-Be

'>rrio, Coman{lante de InfanL~cl&, con
·:destino . en el Regimiento Las:: Orde

nes mlitares.· 77. de guarnición en
Ast'Orga, baju apembit:eientode sel'"
deelarn.do rebelde si no lo e!eclúa.
Aslorga a12 de "Febrero de !927.
El .Juez mstruetOl", Paulino GÓmez.

. - . JG~1()

2.4.26

CAS'nlLLA CORREA. Pedro; hijo
íle Salvador y de Robleda; natural de

c.AJ.VI'O J:ESUS, Salvador; hljo "de
José y de Ana; natural ,de Sella, pro
,¡vineia ~e Alicante, de veIntitrés afios
de edad yeuyasseiías personales s&

.deiiConooen; dGmlciliado ültimwn,eute

. en Sella y sujeto a e~dienUl' por
. llaiber faltado"a··~oD.ceJlLra.cióD a la :

Daja de .R.ecluUl. - oe.A1ieante, número
4.2, para. su destino a Cuerpo; com
parecerá dentro Gel término de t:-pin
·fu días en esta pIda ante el Jnez iUi
truetor D. ..Eduardo Garzón MUl'mO,i
Tenien1e de Infanfurfa, con de~no en

.el Bat-allón .A!Fica. núm. 1, de &U&I'nl
'"C:iÓD en TetUán; bajo apercib-imiento
dei serdet7larade 1'e..'I"JoElkle Si no lo

'.- ... efectlia.-T.etuán, 1.0 de Febrero de
<i927.-El J'uez instructor, Eduardo
,Garzón. . - . JG-:-S60
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.j
El señor .Juez de pl'imel'lí iÍlStaiid~

del partido' d~ Burgos, en provi.den~la

dictada en 3:1 de Ma..rw del corrienW
año en los ·autos de juici~ doolarati:';
vo de me..yor cuan.tfa que sigue al
señor Abogado del Estado, en rep're
senUbci6n de éste, wnlra D. MeHt6n
Valle Ruiz y otros; s<libre nulidad da
venta::; hechas de los terrenos OOno
mimados Sierras de Pancoroo, perte~

necienLes a los propios de este~
b10, ha lWQrdOOO" se requiera a 106 se
ñoresque se dirá, cuyo domicilio se \
desoonooo. y a cualquier otra per5().;¡
na que pueda. resultar poseedora de I
los repetidos bi,ene.s, por medio de hi,
presente cédula, que se insertará en:
la GACETA DE MADRID Y Boletín Off,..,
cial de est2 ~I"6vjnc1a, para q:ne ~
el tézmino de diez días, a contar d.oes-
de el siguiente al de la publicacióD
de esta cédula en dichoo periódicos
oficiales, den l)()SeS-ión al Estado, y e:lt
su representaCIón al señor Fiscal mu-o
nici'PaI del p1rebIQ 'l3e PancQrbo, de
las fin~a:s aludidas en la proporei6ñ
o parte que cada un<J venga poseyen..
do, aperci'biéDdoles que de no hacerlo '
en el plazo indicado se dará posesi6;ij
por el J~do. .._, i

Seií:Ores a quienes s'e 'I'eqUÜ1I'lJ. ~

Agustín ,A.basolo Aguirre. Valeri~
no Campo Hermosllla, Juliáil Ca.IJi(
Verg(l.l'iburcio Lázaro López, Seve...
rino- Pérez Marl1nez, ·Domingo Quin~
lana l\fal"tínez, Román TQI"l"eCil1a Cue.c.
va, RomuaMo Sobr-Ó'Il Varona,· Inooen...
cl'O Varona San Emeterio, he1"'edeI'o8
de VaIentfn Alonso Qumtana. ídem dé
Timof.eo ~havaloetll. UgaJde, be~
dero!': de Pedro Amáez Medrid,~...
derOlS de GuYlerttno .Annozuelo Gonzá'oc
lez, ídem de Leeonardo Ba.rrl~
iUpWía, ídem de ~in~

BURGOS

Antonó y de Th.resa, nattmü ~
GasLellforl, provineta de eastenón deJ
la .Pl~a., av~ncidado en.5U pueblo,~
vemtiooho anos 00 edad, de estado so!..¡
tero, con ínstruooi6~ ~ oficio eoci..¡
nero, d~ estatura 1,700 metros. sIendo.
~ senas pe~nales: peJ.o castañ~
reJas al pelo, oJoo:legres, Dariz regu..
lar, barba poca, boca peque~.a, colo¡:
sama, frente eslPaciosa, aire maJ'Cia~
producción buena y sin ~eñas partl~
ouIares, a quien se Loe sigue causa ¡>-'>r'
el delito de hurto, siendo StIl ,últun~
situación la de soldad() licenciado del
~Grcio; comparecerá ~n este Juzgado,
Sito en la calle de Medina. Sidooia, nÚ~
mero :1, de esta plaza, ante el· Co.man~·
dante de Infantería, .Juez permanenW
de esta Comandancia general de Me..
lilla, D. Manuel Ramírez González, N,...
jo apercilii!rüento que de 1;0 verill'"
carIo en el plazo de treinta. Mas será.
<loolarado rebelde. cuyo plazoempeC(
zar:l, a contarse desde la. publicación;
de la presente.-Melilla, 5 de Febre:,.¡
ro de 1927_"::"""El Comandante, Juez, Mart
tluel RamÍTez. JG~l,

• '1

,'-UZUADOII DE PHI••RA JI''-'
, TAIIUlA

JG-93i
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2.440

2."42

FOLCH CERDA, Andrés: hijCI de

tor D, Fraooisco- Ma:rlos Moreno, Te
niente 00 Infantería, con destino en
~ Regimiento serrallo, núm. M, de
guarnieiÓlll en ceuta {Marruecos), bajo
a¡pereilbimiento <le ser GecJ...'U"ad3 re
belde si no lo efectúa.-Geut<l, 1i de
F-ebrero de 1927.-El Juez iiz:struotOi",
Fl'aDiCisoo Martos.

2.439

F'ERNANDEZ GAYO, SabillO'i" hilo de
Juan y de Juana,natill'al ~ Las Ga
llinas~ AyUntamiento de salas, provin
cia de Oviedo, profesión labradar, de
v-cinliún años de edad, estatura 1,5-65
metros; dorniciliadú úLtimamente en
su pueblO, provincia. de Oviedo; pro
cesado por f.alta grave de ,aeser.'ción,
~or faltar a concentración para.su
,Gestino ,a Cuerpo; comparecerá. en el
lknnino d-e treinta días ante el <:0
mandante'Juez instructor del Rcgi
miedo de Infantería. Tarragona, 78,
.D. Antonio Sánchez Pan-des, residente
en Gijón, bajo apercibimiento q'u~, de
no verificarlo, será declarado rebelde.
Gijón a 11 de F,ebrero de HI27.-El
Comandante Juci fo.stru.cto:r, Antonio
Sánchez Paredes.

FERRER.UELA, SIMON, Agusl1n; hi
jo de Nicolás y de !5a1era, natural de
Gutanda,provincia de Terno!, de vein
tidos años de edad, Y cuyas .señas per
son.aJes son: pelo negro, ceJas al pelo,
ojos pardos, nariz aguileña, .oarba na
cioote, boca regular, color s:mo, fren-

"'te regular, "ai~ mareial, producción.
buena, seras particuLares ninguna;
domiciliado- últimamente en entanda
(Ternel) y l:iu~eto a. expediente por
haber faltado a concentración a la Ga
ja de Recluta de Teruel, para su des
Li'no a CU~I"pO; :comparecerá. dentro del
.término de treinta días ante el Juez
instrm;tO'J." D. José Romero Morales. Al
férez ge Infantería, COn des'lino en el
Batallón deGazadore.s de A1rica. ml
mero 9, de guarnición en Lanche,
bajo apercibImiento de ~r declllJ'a<1o
rebei<ie si :no io efec!.úa.-Lar-acl1e, 1.°

. deF~ de i927.-El.A.lférez Juez
instructOl', José Romero Morales.

. 'J~9

2.441

FlGUEIRIDO OLVElRA, José; hijo
de Rooendo y Ram-ona,. natuJ'1Ü de Ga
ramiñal (Corw1a) de PStado soltero,
profesión fogonero, do treml.a y doo
afios de edad; domieil iado últimamen
te en el vapor '"'Mar Negro", proce
sado por deserciÓll mercante; compa
recerá en término <le, !.rein~ días ante
el 'Señor Juez in9tructor de la Coman
dancia de Barcelona, y de la cau<Sa.
número 239 de 1925, D. AniWnio Bar
berá HernáDdez, Alférez de Navío, ba
jo apercibimiento que de no compare
cer en el~ seC.alado, será ~clara

(}Q rebeldé.-Ba.rcelona, 1i de Febrero
de 1927.-El Juez in.st.ruetor, Antunio
Barberá. ,JM-S27

FERNA.'lIDEZ GARCL.,&", José; hijo de
Rodrigo y (le Maria, natural· de Los
Gan~oo (Almerla), 'l de estad() sol
tero, profesi6n jornalero, de veintidÓE
afios de edSid, estatura':1,623 metro:;;
oomiciliado últimamente ~n T...os Ga
llardcs (Almerfa),.., sujeto a expedien
te por baber faltado a eonoontnroión a
la (}ajada lteektta d~ Huercal Overa.
trOmeroM, pa:ra S'O. destino a ~o;
eOrnpa~ de'Ilt.ro del' término de.
treinta días ante e.~ JtlZg3dO(6U~
tel del ~1Wj.~ ~I JueY i1l$'ll;rU(l" •

de guarnición en Las Pulmu.s; b"jo
apercibimiento de ser declaI"ado re
beldo si no lo efectúa.-Las PatInas,
27 de Emiro de !927.-El Juez ins
tructor. Guillermo Cdart Nepomute-
ño; , J~

2.43'7

FERN-OOEZ ARIAS, José; hijo de
:Alberto y ,Amellia; natural de Ramón;
~Olnjcmado últimamente en el pu~

blo-desu naturaleza.; comparecerá en'
el término .de noventa días a-:lte el
dUZ instruetor D. Francisco A!lval"f'$
Montesinos, en 'la Ayudantiade Ma-

. rina de Sañ Esteban de Pra"Via, para
responder a las cargos en el exp-::l1ien_
te que se instruye en la misma por
falta de presentación cuando rué lla
mado para su i~eso en el serviciO
{le la Armada; baJO apercibimilmto de
que, caso de nO comparecer en el p~a

zo que se le señala, será decla.rado pr6_
fugo_-San Esteban, 3 de Fehrero de
1927.-El Juez mstruetor. Franci~co
Alvarez. .1M-SU

2.4a8

2.435

ECHEViUtRIA ROSALES, Gabriel ¡

JoSé; hijo de Eduardo yde DO~ores;

natUl"3.1 'de, Pamplona, de v~intiún

a110s de edad; aVéCindado últimamen
te en Barcelona, nI) eonsta.nseíias
personales; sujeto a expediente por
haber faltado a concentración; emu":
parecerá en el 'término de treinta 1

'días ante el Juez instructor de'! RC-'
Re~imientode Infantería Pnlma,
número 61, Comandante, D.' Pedro

Llompart Ramis; bajo a~ercibímien-1
to qne, de no ef€>CtUClrIo será d~lara

do rebelde.-Palma, 9 de Fe}}re;To (e
'1927.-EI Comandante Juez, Pedio
IJlompart..-J~1

2.436

FEñRERA. SERR.A. José: bijo de
J'osé yde Rosa, natural de Bellvis,
provinda de Lérida, de veintidós años
'de errad; sujeto a expediente p~r ba.
ber faltado a concentración; compa
recerá en el término .00 treinta <lfas,
a contar desde lapublieación d~ 6.<;
ta requisitoria," ante su Juez instruc
tor, Tenient~ del Bata1l6n C31'2dorcs
de AfMea, número H, D. Isidoro
Cuerda Lázaro, Campamento,del Hi
pOdromo (Melilla); haciéndole, p~
sente- por la misma que, caso .de nO
efectuar su presentación. será' decla
Tado en rebeldfa.-Melilla, 1Q de Fe
brero de i927.~El Teniente Juez. Isi-
doro Curda. ¡G-883



HUELVA

LARACHE

_Don Celestino Sagra Moreno, Escri·
bI-en.te d,e p_r!mera cla...~ del Cu-erpo dE;
qftcmas Mllltares, con residenCia úl
tnnamente ep. Melilla, comunicará la

,que tenga actualmente, en el término
de treinta días, aJ Comandante Juez
permanente 'de '!3. zona de La..-rac.he,
p. Ramón Buesa Arguincbona, con. ob..
Jeto de prestar declaración en el ex
pediente administrativo número2'54.f
que instruye., ",' ,

Larache, 10 de Fehrero de 1927.-El
Comandante Juez p~l'IDanente,'Ramón
Buesa. JG-876

!lIELTILA

En causa número 24 di. 1922 que M
instruye en este Juzgado del Primer
TereIo de la Legión contra el Legio..,;
nario ~tonio Pérez Garcia por el de
lito de Insulto de obra. a superior de
la que es Juez instructor el Teni~nte
de dicho Primer Tercio D. Julián Ga
llego Porro, obra un dictamen audito...
riado y un decreto de la Autoridad ju-
cia! de¡! territorio que. literalmente
oopiad<l-s dicen así: '

..Dicta'me-n (Lttditoriado.~Vista la na·
junta pieza de embargo de la que re
sulta se encuentran depositadas en el
Cu-erpo 205 pesetas, pertenecientes al
rematado Legionario Antonio Péréz
Garda, que le fuer.on retenidas para
responde.r a las rOOlJo~&l>iuida..d(l_s ~i.-

. Don Nestavo Gaooía. Herlláez, Ca
pItán .Ayudante de ,la Comandancia de
CarabInerO$ de Hue-lva, Juez. ínstruc
t?r <;lel expediente instruido para jus
tificar los hech-os, mediante los cuales
s~ prO!pone el ingreso en-la Orden Ci":
vlI de B~neficencia del C~bo de r..ara~

bin~ros J osé Gonzáll~z eallejón ~ Ca
rabmerlX? José López Diaz, AJiLonio
~uerr~ro Muñoz y José Toribio Igle
SIas.

En el dia 2:1 de Oclu'Dl'e último en
la playa. llamada de Torre Carbon'ero
y e0I!- motivo. de embarrancár en la
mencIOna-da playa, a c-onseeuencia de
un fuerte temporal, el velero llamad()
.. Río Miño", de la malrfcuI?- de Vi~o.
fueron salvados por el e;xpresado Ca'"
Do y demás Ca!'ahineros con ex...
po.sieMn ~e ~u-s '"idas, loo tripulan...
t~ !le! IndIcado velero, en curo...
phmientq' de 10 prevenido en el a1'....
tículo 5.° del Reglamento de dicha Or-

-den, aprobado por Real decreto de 30
de Diciembr~ de 1857 y Rea:l decreto
de 28 de Juho de 1910, se publica es
te hecho en los periódicos oficiales a;
fin de que, si a!9'una persona. tUiviere
que hacer manuestaclOnes en pro o
en contra de su exactitud., se dirija o 
se presente en este Juzgado, sito en la
ca:-retera ~iel, núm.ero 18, en eltér
D?-m~ de treInta días, a contar desde el
sI~lente al de ita publicadón de este
edIcto en la GACETA DE MADRID Y Bo-:.
letín OficiO-! de la provincia de Huel...
va, p~r~ ~)-lr sus declaraciones; bajl)
apercibImiento de que pasado dicbo
~o no serán atendidas sus informa...
cwnes.

. Dado en Huelva a 13 de' Febrero de
1927.-Nestavo Garcfa.

JG-9~9

JG-778

CEDTA

ES'nEPONA

D. Severo Baranda y 8entl, Tenién...
te ooronel, primer Jefe de la Coman..
~~:a de Carabineros de Estepona.
H~o saber: Que habiendo w:frido

extravío la cartera noznjl}ramienro nú
mero 16-7, expedida en 22 de E!l.ero
de 1921, al carabiilero Manuel Rodrí
guez Angulo, se doeclara nulo y siri
"alor alguno el meneíonado doou-\
ment.o, iloo-q,rrieri.do en reSponsal>i1i
dad la persona que lo pooea y no haga.
entrega de él. ,

Estepoul'., '" de Febrero de 1927.
S~v:-ero Baralld~

Don Enl"~que L6pez tJrquiza, Co
ma.nda:nte de Infantería., Juez pe-rma
~nte de esta Comandancia general e
lDstru~to-~ del. expediente incoado
para Justdiear el hecho mediante el
cua:J. s~ .propone el ingreso en la Or
d~n Clvll de Beneficencia del Escri
bI-ente de Oficinas mimares D. José
A~f:anc¡L.Fairén, Cabo de la GuardIa
CIvIl LUiS Cervantes Carrasco y pai
sanoD. José Román. del Valle.

En el día 16 de Abril de 1926 y
<lOO motivo del incendio habido t en
una habitncián. de la azotea de la Oo-

.mandanc.ia .de Ingenieros de esta pla
za., l~ .arrm expresados, COn po:><ible
e:x:PosicIón. de su vida. e inminente
rl.esgo, y soouudados acti'\-aroente por
_dlv:ersas personas, sofocaron el fue"
go, oonsiguiendo extraer de la habi
tación. sini~ada a dos soldados que
~n el mterlor se hallabalO. durmiendo
e i~almente sa.caron de dicha )labi~
taclón. ~ y muni'Ciones; y en
C1.llIlllPhIlll.en.tO .. de lo prevenido en el
articulo 5." del ReglamentO de dicna
Ordan, a[lrOlbado por Real decreto de
30 de Diciembre de 1857 Y R.eaJ de
er~to de 28 de Julio de 19-10, se pu
blIca este hecho en los ' periódicos
OIfiCi3-I~. a.tlnde que si alguna per...
SOlla tIen:e' que haoor manif-e.%aciO'Iles
en pro O en contra. de su exactitud
00 presente en este Juzgado, sito en
el pa.sao de' Colón, en té~1ino de
tl'9inta días, a ccmtar desde el Si-
~iente al de la pubLi-caei6n de este

edOOto en la GACETA DE MADRID Y Bo
letín Oficia! <loe esta pl8.Zf!., paTa oir
sus decLaraciones, bajo apercibÍ-mien-
to de que pasado dicho plazo no se..
rOO atendidas sus informaciones.

Oeuta. 3 de Febrero de 1927.-En-
Tique López Urquiziá. . '

creto n1Ím- 3 de Diciembre de 1927 ~

Real d~N!tQ de2S. de Julio de 1910,
se puh?~.8. este ~ho en los periódi
cos afIClal~. a.' fm de que si algudla
~~oa tUVIere que hacer manifesta
c!'Ones en pro o en oontra de su exac
trtud Se presente en este Juzgado, sit<)
en .el Cuartel de ,Infantería de esta:
Ca.pltal, en el término de treinta días
.a co?-ta~ desde el siguiente al de l~
publIcaCIón de ~te edicto en la GACE
TA D1p ~ADR!D :y Boll!tín Oficial de la
p.:roVlnCI_a de A.l.rcreJ:-Ia, para: oír sus
declaraclOnes; bajo apercibimiento de
~e, p.asad~ dicho plazo, no serán aten
didas sus lDformaciones. -,

Dado en AJmería- a 7 de F-ebrero
de H~Z7.-El Juez, BasiHo León.

JG-824

ALl\IERIA

JURISDICCION DE GUERRA

Don Basilio León Maestre, Teniente
Coronel deol Regimiento de la Corona,
nfun.71, Juez instructor del expediente
instruído par.í justificar el hecbo me
dia.nte el cual se propone el i.IlgreSg.
~n loa Orden civil de Beneficencia del
Carabinero de la Qomand.anc1a: de Al":;
.roería José Gilabert &govia.

El día 22 de Octubre de 1925, ji con
lnOtivo del fuerte temporal" hailía,

'.u:na embarcación en peligrQ erí el si
tIO denominado Cala Arena, corres
pondiente al puesto de san Fra.'Ilúis
co (Almería), triipulada 'por el patrOn
Martín C"ayuela Hernándp.z y tres in
dtíviduos más; distiDgUiéndlose gi-an.
demente ", el e:qn'esa:d,o Garabmer6,
quien, í?uiadiO por su propio impulso.
.se arroJó al agua. y condujo la cuerda:

,hasta la emba:rcación, pa.."a ser va'I'a
,~a; en, bumpJim!ento de lo pN!V'enidQ

en el articulo, 5.° del Reglamento de'
aJoba orden, aprobado por R~al de-

. ,'-I-,A~n=e_x_o-=;ún_'~ic~o_.,·-:-=·P__ágJ.:::.-·n_a--::;4~·3~6~_--=2·~3 .....::A~b~d~1,.....:I~9~2J.:....·__~~~~~~~~~~~~'~. acetaileMailrid...:.Núnl. 1I3

te .Hermosilla, ídem de Domingo Gal
'10 Avenamar, kl-em de, José Calvo
Clemente, ídmn de Manuel Calvo So...
brón, ídem. de Eugen:io Campo Oña,
ídem de Mooes1.<)" Campo Valluroa
ídem de Vicente fustillo Jonse;
ídem de Dioniaio Castillo Ortiz:
idem de Alvaro Cid QU'intaniUa
id<:;m de Bl"'..ulo' Clamentc ,,\ )"",...,'7'
íde!m doe Galo Clemente :Mon~;;;~i~'
1?--em 'de Félix Clemente Murga:
ldem' de Martín-- COrcuera Arnáez
!demde Romualdo Arnáeez' Gor-'
do, ícem d~ Eleuteri{) Doming'.l8Z

, Ufert" ídem de Joaquin Esipañi Cae..,;
-mente, fllem de:&tnifacio Irián Quin
lana, ídem de santos Gallarza Gutié
.!Tez, ídem de Facundo, García de la
_Torre 'España, ídem -de Fprmerio
GarraSitacho C-o.lina, ídem d-e )tanuel
Gdzaleña' A.reiniaga, ídem de Pau
lino Griza:leña Clemente ídem de Fe
li~e Grizaleña :Martínez: ídem doe Be
tuto Guzmán ATuf, ídem de Eleuferio
LÓ[J'ez Barre-do,idem de Florencio
López Péraz, íMm de Tomás M-edina
García. ídem de Juan Moro Alonso,
ldem de :1Ifateo Ortiz Ojeda, ídem de
Ignacio - Orliz - Quintana -Quintana,
fdero de GalO' Quintana Fern&ndez,
fdem de Gregario Rodríguez' Orive,
íoom M Carl05 Ruiz Arciniaga,
ídem de Manuel &tIgado Rodríguez,
ídem de Nicolás Sotero Alvarez, he..
redéros de Angel Valderrama Al<rriso,

" fdem de Tomás 'Valdivielso Barriooa
lt31, ídem de Ambrosio Valgañón
I'ra~és. ídem de Dionisia Varona
Doroca. ídem de Francisco Varona
Oje<la, ídem' de ,Anaslasia Varona
lUgarle, ídem de María', Bust,o Va1Ie,
1dem' de Dorotea .(}é$pedes Cé$edes
lJ6pez; id-emde PauTa. Espejo Valle,
'lidero de Mari1l.· paz GaJ'cía de la To
1'TP. Clemente, ídem de Higinia López
$usto, ídem de Salvadora Santos
~ña. .

" y para qne tenga lugar dicho re
(fUerimient.o.expido la p-resente cé
dula en Burgoo a. 16 de Abril de 1927.
El s~eretario, Tori.bio Diez.

JQ-9i
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D. JuJio Guillén y Tato, Ten1r~nt~
de Navío df la Almada, con destino ~
la Escuela de Aeronáutica Naval, J~
imtructor de La causa instrufda por
denuncia presentada por el paisa-a,
Fernando Pedr()S:a ::obre hurLo de P. ¡
reloj de pul.$era y un monedlJro de r
plata, contra el marinero fogonero Aa-- I
tonio Reyes.. . :

Por la present-e llamo y emplazOI a :
la s.eílora que en el calé do(:. la Marti- '
niea, y en la noche del2G de Novicrn-'
bre de i925, ·entreg6 al marin~rQ
Frnn(lÍsco Gracia un portamonedas
aue. al Darecer. no nuiso recoger ea--

D. l\iigu-el VáZquez y Martínez,- Al""
férez de. ~avío de la:l\.rmada y. ,&"y?-
dante mILItar d~MaI'ma -del di&trl't8.>
d-e And-raitx y Juez instru-ctor de{-
mismo. .,

Por el pTe$Cnte edicto cito- llamo i
emplazo al i.n!scripto de este t'l()SO
Júan AJemany y FJexas, natur811 l'
domiciliado últimamente en An<irll.iitx.
hijo de Gabriel y de Antonia, sol~...
y de prof-esMn cocinero, de veinte~
de edad, cuyas sefia-s I'ersonal-es Son.:
cuerpo alto, ojos grandeil iguales, ce,....
jas castañas, pelo rubio, frenw ancha.
nariz mediana, boca rpf,"ulaT", barba m....
liente, color sano; sabe leer y es"...
erihir, paTa que - en el plazo ft
&esenta· dfas, co:mtados d-esde la ~
cha de esta publicación.,~ l5Ie p.;re-
sente al Comandante de su trozo,~
ra responder a I05r cargos que le :re
SUJlten en el eXlpOOiente que se le i....,
t.r'..lye po-l' su falta de prcsent~i()n.el
día que fué llamado pa.ra ingresal'"lBt
el servieio, según lo dispuesto en fa
vigente ley de Reclutamiento; ad"ir-
tiéndole que, de no preoontarse a t1d
fin, d-entro del plazo qu'e se le s-eé.
será decla.rado prófugo. .

An-dTaitx, 3i de Enero de i927.-m
Comandante del trozo, Miguel ~
quez. nr-73S

BARCELONA

D. Miguel Vázquez y Martínez,. A1~
férez de Navío de la Armada. y.Apl-l'
danta militar de Marina. del distcitlt
d9 Anc1raitx y Jue~ instrudúT· .t
mismo. .

P()r el presente edicto cito, ll~
emplazo al inscripto de E'ste.. .
Jooé Vera Ródenas, natural y dooo--
ciliado últimamente en Andrait:x:;. b.ijlJ
de Antonio y de Margarita, solter~.,
-de profesión marinl'ro, de veint~ aí3o.s:
de edad, cuyas señas personales son.:..
ojos pardOlS, -eejas y. pelo castai'!OIS, fre1Jl;
te alta, nariz l'e.,oulat', boca gran~

ba;rDa ninguna, color sano; otras par-....
ticularBs: tiene una cicatriz en la ceJa:·
izqu.i.erda, sabe leer y escribir, pal,1t
que en el plazo de sesenta días, ep.lb
tados desde la fecha de -esta puhlic-a..
ción, se presente al Comandante de· ;$U¡

trozo, para l'8SP0nder a los cargos qI:lil
le :resuLten en el e:q>ediente que se .,.
i1l!SItruy~ por su falta de Dresent~
el día en que fué Ha.mado parai~
sar en el 90l"Vicio, según lo diSlpu~tG

en la vigente ley de Reclutamienta;.
advirtiéndo-le que, de n() presentarse, II
tal fin dentro del plazo que 00 le- se.-..
ñaJ.a, será declarado prófugo. -m:t

Andraitx, 3i de Enero de 1927.-.1:4
Comandante del trozo, Miguel V~
quez. JM-73'1

1_'

dURI8DJCCION DE MARINA

ANDRAlTX

D. M·iguel Vázqu'8Z y Martínez, Al
férez de Navío de la Armada y Ayu
dante mUitar de Marina del distrito
de Andraib: y Juez instructor del
mismo..

Por el p'rij~nte edioto aita, llamo y
empJ.a.zo al inscripto de este trozo
Bartolomé Balaguer y Soler, natural y
domiciliado últimamente en Andraitx.
hijo de Gabriel y de Mar~ rita, solte
ro, y de prof-es¡6nayudantc de coci
nero, de veinti~is años de edad, cu
yas señas pei'Sona1es ron: ojos ('asta
fiOil claros, cejas y pelo íd-em, f~nte,
nariz y boca regulares, barba mngu
na, color sano; 0'Lra:s ..:.eñas particulares
'IJ¡1l lunar en la mejilla. dereoha, no sa
be leer ni escribir, para que en el
plazo de s.esenta días, contados de::de
la iecha eLe esta publicación, se pre
sente al Comandan~ de su trozo, pa
ra responder a los cargO$ que le re
sulten en el e:x:pediente que se le in&
truye POi' su faJ.ta de pre~ntación ~l
día en que rué llamado para ingresar
en el servido, según 10 dispuesto en
la vigoo.te Ley de Reclutamiento, ad
virtiéndole que, de no pr-esentars-e a
~.al fin dentro del plazo que se le se
nala. será declarado prófugo.

Andraitx, 31 de Enero de 1927.-El
Comandante del troro, Miguoel Váz-
quez_ JM-738

1\10TRIL

• D. Francisco Villalva Granados, Ca
pitán de Infantería, con. de-stino en ~a
Circunscripció:n de Reserva de MotrIl,
número 21· Juez i~S1tructor dd expe
diente inst~.ído rara justifie.¡¡r el he
cho ruMiante e' eual S€ propone el
illo"';'eso en esta' Orden civil de Bene
ficencia del Carabinero de la Coman
dancia de Granada jor;;é Pardo AD¡a
dor.

En el día 4 de Agosto de 1926, y
en el siLio denominado l,'nente de la
Piedr-a, playa de Almuiíécar, de esta
provincia, y en ocasión de encontrarSle
bai:ándose fueron salvados de perecer
ahogados por ~l carabinero de la Co
mandancia de Granada José Pardo
Amador, con exposición de su ~ida, ~
niña de diez años Dolores Monte" Rel
IlOSO, y su madr-e, Isabel 'ReinO';w Oli
vares; en cumplimiento de lo~ preve
nido en el artículo 5.° deL Reglamento
de dicha orden, aprobado por Real d-e
creto de 30 de. D~ciembre de 1.857 y
Real decreto de 28 ce Julio de i9Ht,
se publica este hecho f.~ los .periódi
cos oficiales, a fin de que SI alguna
persGna tuviese que hacer manifesta
cIone;:¡" en pro o en contra de su exac
titud, se presenta en e&tl;l J.uzg-a?~ (si
to en Motril, ComandanCia MIlItar),
en'el término de treinta aíus, a. contar

. desde el siguiente al de ~.a plJhlica
ci6n de este edicto en. la _GACETA DE
:rvLIDRIn y Boletín Oficial ~e la pro
vincia de Granada., para OIr su;:¡ de
cLaracion~; baj-o apercibimiento de
que, pasado. dicho pl~z.o, no serán aten
didas sus mforma(aones.

iDado én Motril a i de Fel>rero de
1927.-El Juez instructor, Franci'StCO
Villalva. JG-80a

. r
viles dimanantes de e~ta causa. y q-:::;, 1
PQ-r seníencta firme· de los follo¿; 2..,'1
a 257, .fueron fijadas en 707,08 pe.se- I
tag ;por hOspitalidades. r en 1.0~ü pe- •
setas iporindemnizaci6n al I~SlonadtJ
Esteban Góroiz "Martinez, carEH:neJ¿do el
rematado de toda otra clase de bwnl*,
y vistos los arlí~ll1os4J, 51 Y 52 del
CótiilW penal ordi::al'i<l" pro.:ed~ {pe
Y. E: acüeroe.:

1" nUe las .aludidas 205. pesr-taJ
$ea~ entregadas al lesionado cnmO pat·
te de su índemnización.

2: Que 'por las responsa.biEdll.deS
civiles que le resta abonar se .f.~elare. I
la insolvencia.. del rematado, ~¡j} }H':;..t'; I
juiCio de lo ~'0 di&ptJne €·l artJ.culO ~~ .
aludido caso de qU"l mejorc:.s~ defol'
tuna; y sin que p'_oceda im~o.I?-er~c
responsabilidad. personal ·subS¡marla
(a.rtículo 51); Y . .

3." Que vuelvan ·los autos, a su InS
tructor para. cumplimi·e~to y p~I"'d ~que
formule la oorre~ondIente hqUlda
'eióIl de conden&. d~ los quin\~e años

. a e:s:t.inguir por el penado y. que en
p3.!te alguna de estos. auto:; f1gma de
la .qúe deducir.á _testlmomo para el
establecimi-ento penal en que aquél
'se eneuentra.

V. E., no obstante, resolverá~-Yle
HIla; 6 de Abril de 1925.--T)se Cabe
za Piquer (rubricado). Hay un sellO
que dice: .Comandancia gen~T"al de
Me-lilla....,-Auditoria de Guarra."

_u. Decreto de aprobaci6n.-Conforme
dt'-Cilaro la insolvencia del l'e~atado
en esta causa., Legionario Antomo Pé_
rez Ga.rcía; por l~ que respecla a las
responsabilidades civiles que le res
tan 00 abonar, sin perjuicio de lo que
dispone el arUculo 52 .del Códil:i0 pe
nall ordinario, caso d-e que IOOJorasé
de fortuna, y sin que tenga que sufri!:
la: prisión sUibsi<lia.ria correspondien- •
diente, con arreglo al artícu!o 51 del
mismo "'Código. Para cumplimiento de
lo demás que se pro~one, vuelva a ~u
Juez instructor, Teniente -del Ter~lo,

D. Francisco Espejo, quien me acuS<l.-
l'á recibo.-José Sanjurjo (rubricado).
Hay un sello que dice: Comandancia.
geneI'3Jl de Melilla.-Estado Mayor."

y ~al'a. que pueda servir de .Dot!
ficación al interesado Esteban Gómlz
Martinez, cuyo paradero se ignora;
hijo de Esteban y. de, ~aria; natu~ál
de Baza, partido JudICial de GUadlX,
provincia de Granada; avecindado úl_
timamente en· Madrid; de treinta y

-Cinco años ·de edad, soltero 'Y de oficio
3el campo, se extiende- el pt'esenLe
edicto, por. el cual se [e emplaza, para.
que en el término de treinta días com
parezca. en las Oficinas de· este Cuer-

.po, en MedilIa, sitas en el Cuartel del
lii.pódromo, de dicha:- plaza, o envie
persona que le represente legalmente,
al objeto de hacerle entrega de la
cantidad de 205 J?esetas que .obra? .de_ I
positadas en Caja, a sU dlSE,05lc1ón,

.advirtiéndole que,.e? ca$O contr3!lo'.1
~e parará el perjUlclO a que hul:nere

.lug.ar en derecho; del>iéndoee !ns~rtar I
este edicto en la GACETA DE MADRID Y
Boletín Oficial de la -PX'OVi.!H:ia, de 1

...Granada.
. Melilla, 9 de Febrero de 1927.-'EI I

'reDiente Juez instruetor, Julián Ga-
ll~~. JG-887 i
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D. José Carlos CamariQ y Segerdhal,.
T.eniente Auditor de primera. clase del
Cuerpo Jurídico. de la A.rm~ Juez

. instructor.· 00 la Comandancia de Ma-
rina de Cádiz. . . I

. Hago~r: Que por esté mi primfr
edicto se. cita, llama y emplaza a d?ll ..
Luis Alvarez y Uria.rte, Primer ofiCIa' !

que 'fué del vapor .. Guádiamar", en
18 de Marzo de 1926, para que en.el
plazo de quince díaS, --ontando a par
tÚ'desde la publicaci6Jl del presente
edicto en la GACETA DE MADRID Y Bo- ,

. letín Oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juz.:."'3.do de mi car-

j ~o o manifioot.e e} panUl de su actual
residencia, al objetO .Je recibirle de
claración en causa que instruyo por
supuesta desobediencIa qoo tué objeto
por parte dd· fogonero de dicho V<lpor
José Romero Sampedro: apercibiéndole
que; .~ no verificarlo dentro ~e; :plazo
prefIJado, 1e pararán los pcrJUleios a
que haya lugar iln derecho.

Dado en Cádiz a 12 de Febrero oe
1927.-El Secretario, Manuel Buada.
El Juez instructo.r~ José Carlos Ca-
m!U'go. . JM----8Q3

CAMARffiAS

Por el I.>:resente se cita,; llama y em
plus al ¡nscripto de este trozo, nú-

t.onces su dueño el paisano Fran~isco

p~ para que en el término de
quim:ledias, a partir .~la; .fecha de
inserción de esta requ151tona, compa
rezca en este Juzgado de instrucción,
sito en el Aeródromo de la Eoouela
-de Aeronáutiea Naval, a prestar decla
raci6IL En la inteligencia que. de no
"ni. ~::lüa.l.-fG as!, inCUi...7iri en !EoS ~n:as
señaladas poo:' la Ley. .

Dado en el Aeródromo de la. Escue
la 00 Aeonáutica Naval a 4. de F<!bre
ro dei927..:......EI Juez instructor, Julw
:Guillén. JM-S23 .

CADIZ

. D. JoséCarl06 Camargo y 8egerdhaI,
TP..niente Auditor de primera clase de
la Armada" Juez instructor de la Co-·
m3Ildanc~ de Marina de Cámz.

Hago saber: Que por este mi pr.im~r
-edicto cito, llamo y emplazo al IndI
viduo Antonio Rodriguez Fernández,
nat:urnl deN<Jgales de Pisuerg-a, hijo
o.e Modesto y de María. oolPiJar, de
cuarenta y un añ()$ de edad. tie estado
cesado, de profesión marinero, y con
domicilio últimamente €.D Santander;
comparecerá an,el pl.azt) de vein~e d~as,

contando a parLir d-esde la pulrhcaclón
del pre:ente ediCto en la l}ACETA DE
MADRID Y Boletín' Oficial de esta pro-

. viucia, ante el Juez lnstructor. de !a
('.()maIldancia de Marina, d-e esta capl
tal D. José Carlo.s Camargo y Seger
dh~ al objeto· de notificarle una re
solución recaída en' la causa que .StEl le
instl"llye por po.jjzonaj~ c-:.J'!lu~Udo a
bordo del vapor"Antonio López", des
de el puerLo de Nueva Y{)r:k aL de esta
capital, baj-o apercibi¡ni:enlo qu.e, de
00 verificarlooontro del. plazo prefl.-

. jada, le pararán losperjaicio-s a que
haya lugar en derecho.

Dado en Cádiz; a. 12 de Febrero de
i927.-El Secretario, JOISé Garmona.
El Juez instruetor, José. -carlGS Ca-
,margo. JM-S62

mero 13, defreemplazo del año actual.
DanielJ. J. Lifieiro Roa, hijo de Juan
y de Mandilia. nat'Ul"al de Mugia, Ayun
tamiento de íoom, para que en el tér
mino de treinta dia6, a cuntar de...ooOO
la inserción de la presente en los pe
riódicos oficiales (Boletin Oficial de la
provincia de La Corufiay GAC~A; DE
M.......DP.ID). 'Se 1i~-sent~ (L'rJt.43€,l J1.1i.'.1,m~·

tructcr, Ayudante militar de Marina
del distrito de Gamariñaa D. José Be
doya Pérez, a responder del e:q¡edien
te que Le instruy@ por no haberse
presentado para ingres3r en el servi-"
cio act~o de la _I\.rmada, al~rcibléndo-.
le que, de noefectuarIo, será decla~

rado prófugo.' .."
Camariñas a 3 de Febrero de 1927.

El Juez in:s.truetor, José Bedoya.
JM----'-17i

D. Ginés Sanzy Garcfa -de Paredes,
A1fér~ de Navío de la Armada.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza a Francisco Caparrós
Martínez. hijo de ~s y de Marfa,na
turai de Garrucha, provincia de A.l
mería, de. estado· .5I01lero, y profesión
marinero, elc.ual rué lioenciado cumo
cabo de Mar; seDas personales: frente,
nariz, boca· y labioe l'.cgubres, pelo
castaño,o-jo,s al pelo, . color de ojos
pardos; oolor- m(}reno. Sirvapara ve
nir en conocimiento de la persona que
se cita, para que en el término. de
treinta días. a pa-..-tir de la pubhca
ción de esta requisitoria. se presente
en este Juzgado de instrucción (bu-.
que salvamento K1Lngut"Q " a res--:
ponder de los :;argos que le ."esuUen
en la causa que de "rden del excelen
tfu.imo Sr. Capitán ge:¡eral del Depar
tamento instruya contra el nombrado
Francisco Cáparr6sMarUnez. por_el
delito de allanamiento ~e morada.,
apercibiéndole que, de DO veriticarlo,
le parará. el perjuicio que haya lugar
y será declarado I"'Bbeld~.

Al propio tiempo J'uego.a]~ A~f:o
ridadesy .Agentes de Policía Ju<bc¡a]
procedan a la busca y eapbra del ~
feri-do ind!viduo, para S!2 COIl.dUCoCIÓn
y p~nt.ación en este JUzgl:ldo.

Dado en Cartagena. a 7 t1e Febrero
de 1927.--,EI8ec.tetario, Ginés Gnlindo
El Juez instructor.Ginés Sanz..

J~-770

Don BasiIlio Fuentes8erna, Alfé
.~ de Infantería de Marina y Juez
iIlstrnctor del expediente instruído
para acreditar el extravío ~.la licen
cia absoluta del que rué Gábo del ex
presado Cuerpo, pe:rtenecienteaJ.
reemp1aro de i 901, Andrés segura

-A¡larcón.
Hago saber: Que justificado el ex

tro:v10 del eitadodoeumento, según
reooluci6R recafda en dicho expedien
te, dejo nulo y sin valor alguno la
expl'et>ada liceneia absolut3, incurrien
do en responsabilidad la persona que.
de poseerla, no la entregue o haga
uso de ella.

Carlagena, U de Febreró de 1927
El Juez instructor, Basilio Fúentes.

n1-928

Don Eloy Escobar y de la Riva, T~
nlente Auditor de segunda de ta Ar
mada, Juez instructor del. expedient~

de e:q>!'opiaci6n de los· terrenos ne
cesarios para la traída de aguas" del
manantial de "Los· Lllises", "para¡
abastecimiento de esía. Base NavaL

Por el pl"egente cita. y emplaza a J"u~
lit) So!aMS2!!offi.eron. que, seg>.1n. !lJ:)ti...
cia, reside en Francia, ignOrán.dose en
qué localidad Ilabita. para que, como.
propietario que resulta ser, según

certificación e~edida por el Regis-.
trador de la. Propiedad de esta ciu~

dad. de dos fincas,. de las que han de
expropiarse las parcalas.sefialarlas e-q
el presupuesto con los númerOs H8
y 120, Y que luego se descriOirá.n, se

. presente por SI o por medio de per
sona apoderada." en forma 1eg'"41 en el
término de cincuenta (W) días, a con.
tar de la publicaeión de este edicto
en la GACETA DE MADRID Y BolUin.
Oficial de la provincia de Murcia, en
este Juzgado, sito en Cartagena, 1-¡u~

ralla del Mar, edificio de la Intenden...
cia de Marina, a fin de enterarle de
las partes, de los expresados inmue-.
bIes a que alcanza la expro.piación y
maOlfieste su conformidad o diseon·
f0rmidad con la tasación, en· la intB-l
ligencia que si pasa,do el expresadó
plazo no comparece en una ni en útra;
forma de las indicadas, cuantas dili...
gencias sean procedentes y reiaciÜ""
nadas con la exprOtp:iació~ de que ~
trata .. se entenderán en su repres:lu...
tación con el Minister-io púfrtico,eon,.,
fonne . disponen. los artículos C'tm'rtd
y sexto (4.° Y 6;<» del Reglamento aptO-
bado por Relll! decreto de 11.de MayO.
de 1916.

F7ncas a CfUe $C reii~e el certifi~fJ!"t
do del Regi&traJi.or de la Propiedad ~

L& Una tierra, radicante en el pa
raje de las Lagunetas, diputaci6n d~

Perln del término municipal de -Cal'
tageniJ.; de caber 35 áreas, 89 cenU ....
l.U'easy 75 decímetros, dentro de l~
cual hay un euerpo de casa ero un.
pat io, cuya medida superfiehd, de 1:)
edificado, es de 12 metros con 20.cen
tímetros de fa.(}hada.· por 8,25 de. fon
do· contiene, también, varios ~i'1N16S.

paias, (l3.ñas y parras y está iDseri,ta
en el Registro de la Propiedad COll e).
número i :>.200, y

'2.& "Una Uerra de "caber una: .hee-
t.área, 35 áreas, 95 centiáreas y 25
decímetros cuadrados con uaa '~asa:"

árb/)les y p4anta.s,sit& en la diput~
eión de Perln, con derecho a un pozoa
ejido y era; inscrita en Registro c~""
lado con el número 18.005.

Dado en Carlagena a 8 de Febrer'"
de i927.-ElSecretario, Antonio l:ilta~
V.o B.o, el Juez insT.ructol", Eloy Esc~

bar. ,JM-S60

Por el presente se cita y emplaza
a Joaquín Martfnez Cruz, de treinta. ""1
nueve ai'íos de edad, soltero, que el
dIa 20 de Octubre del año anteri~
navegaba abordo del vapor ASagun_
to" eIl travesía de Barcelona a Car
tag~na. para que 0'1 término de trei:G-l
la días comparezca en 'el Jm:gado .~
instTuooióndela comandancia de Ma
rina· de esta ciudad anta el Juez int
~ctor_ Nférez de Infantería de Ma,..



NOYA

Don Juan Rc,dríguez Ramos, Pd-<
roer Contramaestre de la Armada,
graduado de Aillférez de Fragata 1.
Ayudante de Marina de" Noya. Ju&Z
instructor del e:x¡pedienle de prófugó
Ee."ouido al inscriptO de es~ TrO'ZQ
Antonio OUjos González.

Por el presente dto, llamo v em
,-," • -... 1 iTl~,.,..;')Lo (la rc!crcuc,i'Í -para

D. Rafaal Merita. Martinez, AJ,f6~eZ;.

de Navío' de: fa E. R•. A.•. Jue-z instrullJ
tor. del e~diente iooLruido con mQ-o:,
tivo de la. pérdida de la clll'tilla NaWJl.
del individuo Vicente Tur serra" .a·'
pOOida por: esta, Comandancia de Ma-o:
rm en 2()- de Diciembre ~ 1925.

Hago. swber: Que dejo nulo y sin
ningún. valor al mencionado documen,.
to, inoorriendo_ en responro.bilidad· .11.
p-ers()-1l.~ que lo posoa, y no. haga en..
h:ega. de él... -

IhiZa,. 14 de. Febre;r;o. de 192T.-El"
Juez; instru.ctOI'... Raiae.l. Merita.

.Th1-942

I
Don. Rafael' Gantoo Rosique,. Segun"

do GandesLa:ble gradnado de Alférez de
Artillería de la Armada, Ayudante Mi
litar de Marina d·tü distrito de Luar
ca¡., Juez instructor de- un. e:xpedicnte

• dfr próíug.o.. .
1 Pon el presente: c.ito, llamo y empIa'

zo al inscLpto del] Trozo de Luarca,
foliQ 2 de.J reemplzo de :1927, Marce
Uno Alvarez Suárez, de diecinu~Ye

alios de edad; hijo de Ramiro y de
Concepción; natural y vecino de Car
tavio, término municipal de Coaña,
para que en el p'lazo d.e noventa días,
contados desde la fecha de publica
ci6n del presente edicto, compar-"¿Ef:a
en este Juzgado de' instrucción, sito .
en la Ayudantía de Marina de Luarca;
para responder a los cargos que le

'rnsuiJ:err en et'~ienteque se 'le ins_
~. trnye. pe!" ncT' pl'esentarse para su in

greso en el servicio de la Armada, 00
rno comprendido en el primer llama~

miento ordinario, dispuesto pJr Real
orden de 9 de Diciembre de 1926; bajo
~ilJ.)ercibimiento que, si en el plazo se
ñalado no se presenta., será declarad~

prófugo. ,
Al propio tiempo ruego y encargQ

a las Autoridades y sus Agentes pro.
cedan a la busca y captura dp. dicho
inscri~to, poniéndolo a mi disposición,
en caso de que fuese habido. .

Luarca a 11 de Febrero de HI27.-·
El Juez instructor, Rafael Cantos.

JM-877

ID: Baiool Merita; Martínez; AJiéJ.'e;
de. Navío, de' la. E. R. Ai., Juez- ins.truo:t
toro del expediente-. i.i:ls.t.rtúdo: oon mQ~'

tivo! de: la péIrlida de'. la; ca:rtilla.. Navak
del~ indiYiduo Vi-c~nta: Guashl Sexra;"
e.xpedida¡por.esta.Comand-aneia.~:~".
rina,¡ eru 20., de Dicielllbre de: 1:924.-

Hago. saoor-:: Qua· dejo- nulo- y sjri.t
ningún valor'al men.ciona.do·<locumeri.~

_to-,- iaC'lll'rien<io en· :reSiPoll&l.hilidad,·, la.
personal que.' lO"' posea y. no haga M,.
trega. de él. .

Ibiza, U de Febrero <le 1927.-E1
Juez instructor" Rafael Merita. .

JM-9H

. IBIZA

ri:na.. D.:.. Miguel 0fulta M\lHat para de;", 1 ~i~ 91'de Fe!brEn'o, (M, t92T~
~Jm:ar. •en:. C3llS/l. núm~~Ti ~." .:t\lZ6' I J!l.. Juez. inat.T:uotor, ~~ ~blz.
Pi matlifesf..ará:~ &w dt!mroilli).! "11it-m

Cactagega;. t1J da Enere> de t92T..-:Er !
~.·.o'. ~IDT.·.-'Pá'rew..".•_:'..:V.<r D .... ffli 1 FUENGIJI}.lDIl.A:l
iTu:e7t .i1lsllrUlltor, Migrretl'~ña't.e,

. . ' JM--$16 R. AntoDib- Nogueras' Sánchez;. Al:fé'..:
:ooz-. de: Navío;. Juez., instr.uc.tar .de: Is·.

OORe"lIBl()N 1 .&y;uélanU&MHitar·de Ma:cina: de .E1u:en'"'
cl'rnJIJIi.
Q- .......----

Que~ hallánOOss- insLnuyend6. expe
diente con· motJvo: de 'hallaz:go en: el
IDa¡:· p.o-r- al barco de pesca sardinal
nombrado ..Alfonoo.",- de la matrícula
de Málaga, restos de un aparato de
a.viac.ión" en providencia de, hoy he
aeordado· la pllbl:icación de edictos, en.,
la, GA.T:ETA_ DE MADRID, Y en esLa:. Di
recciÓ'll 1oca.I de Na.veg:ació.Q, a fin <le'
lpUl-loS inte1.'es.ados p'uedau~aJe.gar du
r.ante un.. término. se" treinLa. dias, 1fO'11
medio· de escritQ. dirjgido a este. Juz
gprlD" o por G.Olmparecencia. 'del mismo.
cuanto.- les. convenga.

Los, exp:cesados.. r.estos- con:espcJO-de.n.
lk la.patte,d:e la cola de UD., aparato! de
a.viaciO.n, tixnón v:ert.ica!; yo de. lOi'h ho..
rimntaJ:es,., eL áe. lil.. izquieIrl.a¡ algo de
teriorad,o Dor l"a- parte. superior., y el
de la. derecha, parf.lao luego de ejes
de ~ timones; en- la. parLe. de funda.. o
cuhidreLe. que cuhre Jos_ ejes de. timo
nes" ~a¡;ece la Inscripción siguiente:
"TaiL-Adjusin.~Tubo QIl Frecuen
Lly". En. 100 Larg,llé.nos y t.ravesaños
de que está compuesto el armazón,
aparecen. las inscripciones &iguienLes:
<.<.p:.A..~ 5~QJ.7.-P., A:.. fi.iUi'.-P.. A. 5.095

. Y P~.8.. 5~o9B.-Rbbeso.-R. Rul' 19~24
I Frasu R. P. b. 23:"'9:"'2~.~ En La parte

'superior habia dOS- albj;unientos;. y;
, uno de ell<J,s ,contenfa- un- aparato pis
; fola amarrada oon. mm correa;, y doce

cartuchos; como para- la miama; a.l' pa:..
recer, para hacer señales, y en La tapa
de este alojamiento aparece la inserip

.;¡ei6n siguiente: "Very Pistol Box";
en el otro alojamiento contenía. tres
O'bjetos cilindricoo, t-enninando ;:;,no de
sus extremos en fOI'IIla rectangular, y
en la. tapa de este a.lojamiento apa
rece la inscripci6n siguiente: "Djs-trise
Si@al"....

.t:l hallazgo fué en el mar, a d~mi
lbs d.e.,la costa y a la altuxa de Torre-

o pesetas,..~ooient.e. a.. Ulte. dist.cit.o...
1 FtreD~la;.. 12.. de: Feb.,-e.ro' de, 19:2.7.

El Juez instructor, .I\ntonio Ncgu.eras.
J"M-S50

D .. Tom.ás :Bao..ítez. Era:nco55; Alférez:
ije. na;yjo: de. le &>CaJa.. dé. r.~.a au..-;.
\liiIiar y ~a.nfa. de. lTaJ:Pa:. de Qbr
tubióu.
~ sabeI::. Que: el inscriptO to

[lio 25 de 1920 de disp<:l'.llililes de.- es.t.8:'
. trMO<, Antonio AnesmO' :B:ermudes

Campos, hijo d.e J"O"Sé y de Ramona,
J,latural y vecino de Coreubi6n, debe
Tá oompareoor ante dicho Ayudante
J'u.ez iJnst.ruet.or en el térmioo de no
venta. días, contados desde la pub-li
caeión del pr-esente en los peri6dicos
oficiales, con el fin de ra:;ponder a.

los ca:rgos que le resultan en el ex
pediente que se le instruye por SU
falta de prese:n-taci6n el día 4 de
Enero último para ingresar eil el ser
Vieio de la A.r.roada, bajo lilpercibi
nrlento de que de nocomparooer en:
aicho plazo será doo18raEfO" prófugO'.

Corouibión, 15 de Febrero de 1927.
¡IDlJuez j;ootruotor, Tomás Benítez.

JM-S53

D. Rafael Merita MarUncz, Alférez-
D. Tomás Benft€z Francés, Alférez de Navio de La E. R. A., Juez instruc-

(le navío de la escala de reserva au- tor del expedient.e illitruído c()n mo-
;x.iliar y Ayudante d-e Marina de Cor- tivo de la 'pérdida de la carlllla Naval
cuJ:¡ión. y librel.a. de inscripci6n del indiViduo

Hago saber: Que el inscript.o fo- de est.e trozo Franci500 Sena Ma-'
lio 9 de 1920 de di5J)onibles de este ya.ms. _
trotO, José Alfonso Ferrio Canosa, Hago saiber: Que habiendo :,c¡,!·.,i"
hijo de JoOO Y de María, natural y extravio la cartilla Naval y Libreta lk i

veci!IlQ de Corcu!bi6n, deberá oom;pa- inscripción anLes mencionada, expe-
recer ante dicho Ayudante Juez in...<:- didas por esta. Comandancia en 20 de

- tru~toren el téI1IDino de nwenla Diciembre de 1917 Y 5 de F.ebrero de
días, contados desde la publicaci6n i921, r~ct.iva.mente, declaro nulo y
del presente eb. los periódicos oflcia- sin nillgun valor. dichos documentos,
les, con el rr..n de responder a los car- incUITiendo en responsabilidad la per-
gas que le resulten en el ex;pediente sona que w.s pOSIea y no haga entrega
qtl!6 se le ir.o~·'nye por su falta de Óf.; ellos.
preseI':taei6n. Un. 4 de Enero último I Ibiza, 14 de Febrero de 19?- ."":1
para ingresa~ en el oorvi~io de la J'*lzinstructor, Rafael M~ita.

Armada, bajo apercibimiento de que 1 JM,-:940
si no oompa.N'JC.e en dicho plazo será
~Iara~o Dl'Ófugq.

)X 'L'cmás: Eeoi~z: ]fr;mc:és., .&IIérez
ile navÍ'G' de ¡.a¡. eec;¡¡la. de: reserva atr.-;
1Xiltár' Y' Ny.udante de Mar11:l& d-e: .C-<ll'-<'
~ .

. Hago saiOer: Que el inserip~' [0;,.
(ffu: 117· d:e: nJ26, de' di~JiiJ)Ies: ¡fe· este
trozo, Manuel Gatefa 8a.r, hijo de Ma.
~u161 y de Dolores, ñatural y veeino
~J..e Pereiriña, deberá. compareoor ante
~iJcho Ayud3J1te .Tuez' Instructor en e!
:término de noventa días, contados
desde la publi~-eión' d51 presente en
Wat periódicos, ·lJffci.ale&,. cen el' fin de:-

. ~onEfur aloocal'g(lS Q'1le' le-resultan
fm' eli expedien~, cnm- se fe mstlruye.

. pg:r su faIfu de pl'esentad6n: el día- i
~, Enero· ültiima' ~ara ingr:es$." en' ef
Bervieio Efe fu Armad:a, bajo' apeltiÓ'i
miento le que si no compal'ec'e· efi. d,i:
P'ho.- plazo ser{( dOOIar.ado .prófugo~ .

eoreubiOÍl~. 1:2' de> F.el:trei'O' de> 1927
\El J"uez instrnct.or, T-G1llá's ~l'7..
. . . . JM.....:...s62'
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SEVILLA

Don Enrique Campelo Mor6n, Al
'féI'eZ de Infantería de Marina, Juez
jnstructor de la COmandancia de Ma
rinade sevilla y del e~ienl.e que
~e instruye por la pérdida de la li-
b-relia. de- inscripción marftima del
individuo José Gómez S:1nchez.

Por el -presente cito, llamo y ero
J>lazo a cuantas personas pu.edan apor
tar dates relacionados con la pérdida
)le la libreta de· inscripción marll..ima
)le José Góinez Sánchez al objeto de
que comparezcan en este Juzgaao, sito
'en la Torre del Oro, v en el término
'00 qu"incedias, a parÜr del en que se
publique est.e edicto; en la inteligen
&ia que, de no efectuarlo en el plazo
"6eñalado, la perSona que pueda apOr
tarlo incurre en las responea.bilida
)fes que la ley señala.

Sevilla, 7 de Febrero de 1927.-El
íJiaez in~tructor, Enrique Campelo.

JM-900

Don Andrés Izao Pérez, Alférez. de
fiavfo (E. R. A.), Juez instructor de la
lIo~andancia de MarPIa p'e Seyilla.

D. Andrés mo Pérez, Alférez oe
navÍO de la escala de reserva auxi
li-ar, Juez i'Dstrnctor de la Comandan
cia d~ Ma:rjna de sevilla.

Hago sal)er: Que habiéndose! e ex..
traviado la cartiUa naval al individuo
Alonso Marlínez Córdoba, folio 70 del<
re'emplazo de 1922 del tI"üZo de' sevi";¡
lla, en ;providencia reCaída en el éx-·
pediente que acredita dicho extravío
se declara. nulo y sIn valor alguno el
dooumentoextraviado, ineUITiendoen:
responsabHidad. la persona que lo pI)-¡
sea. y no haga entrega de él en esta
Comandancía de Marina.

sevilla., 15 de Febrero de 1927.
El Juez instruewr, Andrés lzeo.

. '. J,M-S99 .

:vIGO

D. José Bugallo Luna, Com&iIldah~
re Infantería de Marina y Juez im..
tructor del ex;pe<iien1Le de prófugo
instruido a.l -'in\'seriií''-to de eSte trozó
Benigno Vinar Cailoo:. .

Por el presente Cito, llama y em-:.
pJazo, ~ w.scripto.de ~t.e trozo :8.3""1

.illgno Vi'llar Canoa, f{Jlio 173 de 1926
na,ttrral de. -Teis .(Poo.teyedrn), hijo 'd.J
.veD;t~a y ~.J:osefa, de pz;ofesión:
O.:tl.cIU'lSta, donllcjli.ado en :Vigo, para:
que en el plazo .de tre.iJD.ta dia.s ~
pr~te ~. ~a. Capitanía doe puer";
tQ a responder de lós cargos que l~
:resulteIII. en el e:xlpe(i:Lente Que se le
Instruye, bajo apercibimiento que de
no comparecer en el pIaiO'- señalad()
será u~ill:rad? prófugo.' ..

Al prOlJlIO tIempO encargo y p1do--s.
los Agentes y A.utori{1ade:s. PN"'...edan.
B. la busca y ca¡p.t.ura· del referido·· in
dividuo para su conducción a. este.
Ju~ado.

Vigo, 8 de FoorerQ de ;1927.-Jooli
Bugallo.

.nf--820
···'.'I.0(

~ ."..:
VIVERO

D. José L. Bouy6n y Pla.,· CapitáU
de wrbeta de la Arnlada y Ayuoant~
de Marina del distrito de V!Ívero, Juez.
.iiDSlructor del e:x¡pediehte de salva-
mento del pailebot "Parsy'\ de la;
matrícula de san·tand.er, ~au;fragad~
eLdía 3 de Abril de 1919 en. la rfa.
del Barquero. -

Hago saber: Que por el Pl"e:S&lla.
se !'~iere a D. Antonio Magua y ca~

rrizo y D. Francisco euy6, Director ,Y;
Gerente que fueron. de la Sooleda4
an6nima Hullera Asturiana, para que
en el plazo de un mes, a partir de la.
publieaci6n de._~ edicto en la GA
CETA DE·MADRID,. noticien a este Juz~
gado su paradero y' domieilio, con:
oobjeto de prestar doolaraciÓiD. eh el.
expediente de referencia.

Vivero, 14 de FebrerQ ae 1927.
.Tosé L. nouy%
.1.1::r~litiIal%i¡pIiIá: -"_~. ~-900.

,. . ~~
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